ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUbre DE 2005

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
Concluido el punto nº 2 del orden del día, accede como nuevo Concejal de este Ayuntamiento D. Daniel Rodríguez Cabrera – IIISSR.

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusado):

D. Francisco Sánchez Rico - PP

____________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y dos minutos del día 20 de Octubre de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticuatro miembros de hecho y veinticinco de derecho al inicio de la sesión, alcanzándose los veinticinco de hecho tras la toma de posesión de un nuevo Concejal. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005, ORDINARIA.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL.


La Junta Electoral Central ha expedido credencial de Concejal de este Ayuntamiento a favor de D. DANIEL RODRÍGUEZ CABRERA, D.N.I. 785601-J, integrante de la candidatura presentada por Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes a las Elecciones Locales de 25 de Mayo de 2003, en sustitución, por renuncia, de D. Ángel Requena Fraile. 


Previa llamada del Sr. Alcalde-Presidente, D. Daniel Rodríguez Cabrera toma posesión como Concejal de este Ayuntamiento prestando promesa del cargo, conforme a la fórmula legalmente establecida.

Una vez cumplida dicha formalidad, se le hace entrega de la medalla corporativa pasando a tomar asiento en el lugar de este Consistorio que le ha sido asignado.

A continuación, la Presidencia da la palabra a los Portavoces de los Grupos Políticos municipales para cerrar el turno de intervenciones el Sr. Concejal entrante.
Sr. García Contador (Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida): Yo voy a ser breve, lo traigo escrito, yo no estuve en el Pleno anterior y tengo un discurso de retraso, así que pido disculpas.


Una de las grandes condiciones de la democracia radica en que precisamente cualquiera puede representar a un conjunto de ciudadanos. En esta circunstancia, cualquiera no es cualquiera, cualquiera encierra tal riqueza de contenidos que la palabra debería ocupar un lugar junto a todas aquellas cuya sola pronunciación evoca aspiraciones eternas del género humano. Cualquiera en toda su plenitud y no es cualquiera en cualquier sitio, cualquiera no es únicamente allí donde no exista prevalencia de unos sobre otros, de clases privilegiadas y de clases subalternas, el arriba y abajo marcado por sistemas de posesión que de hecho producen por su genética propia, resulta desigualdad de los ciudadanos en general en todos los ámbitos de la vida. 

Frente al ideal que Daniel Rodríguez sin duda conoce a cada cual según sus necesidades, gobierna la realidad de cada uno según sus posibilidades. Cualquiera es una palabra activa, un término tan revolucionario como el resto de utopías: libertad, igualdad, justicia, solidaridad o progreso y bienestar para todos. 


Permíteme Daniel que desde mi situación tan circunstancial como la de cualquiera, te dé la bienvenida como otro cualquiera. A mí, que no soy quien para pedir nada como cualquiera, me consta que tu nueva representación política no significa nada nuevo como servicio para la colectividad. Es un compromiso en el que llevas toda la vida. Gracias por ejercerlo ahora desde esta Corporación. 


Acabo este saluda como representante de la Organización Izquierda Unida, como sabes, Izquierda Unida es una fuerza política necesaria aunque ciertamente a la búsqueda de orientación, pero estoy plenamente convencido de que el tiempo, la historia, la voluntad siguen siendo nuestros mejores aliados. La historia de la izquierda, la cultura política, la conciencia de clase mantiene el hilo rojo que nos hace imprescindibles. Desde nuestras convicciones actuales cuenta con la colaboración que tu desees por parte de Izquierda Unida, será tanta cuanto tú elijas, elección que estoy seguro tendrás del resto de los Grupos presentes. Muchas gracias. 
Sr. Holguera Gozalo (Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes): Daniel, felicidades. Desde luego es un honor y un orgullo poder contar contigo en el Grupo Municipal de Izquierda Independiente, en el Gobierno de San Sebastián de los Reyes y en todo el Ayuntamiento, más aún cuando coges el acta que deja Ángel Requena, eso no sólo es un honor sino también un reto. Ángel Requena ha dejando un gran poso en San Sebastián de los Reyes y estoy convencido con absoluta certeza que vas a saber corresponder perfectamente a ser un digno, muy digno sustituto en las labores de Concejal de Ángel. Estoy convencido porque, como también ha comentado mi predecesor en el discurso, ya lo has demostrado durante mucho tiempo. Ser Concejal no es otra cosa que ponerse al servicio de los ciudadanos y tu llevas muchos años al servicio de los ciudadanos en muchos ámbitos, no solo en la política de los partidos, también en los sindicatos, en el ámbito deportivo, en el ámbito educativo, llevas muchos años al servicio de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y ahora es un paso más, estás al servicio de los ciudadanos en el Ayuntamiento que quizás es el mayor honor para alguien que como tú ha dedicado tanto tiempo a mejorar la vida de los que están a su alrededor. 


No voy a extenderme mucho más. De nuevo felicidades, enhorabuena y, sobre todo, estoy convencido y muy orgulloso de que todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes se van a ver beneficiados en que hoy formes parte de este Ayuntamiento, de este Equipo de Gobierno y de este Grupo Municipal de Izquierda Independiente. Muchas gracias y felicidades. 
Sr. Romero Morro (Portavoz del Grupo Municipal del PSOE): Dani, enhorabuena. 


Quiero decir a esta Corporación y a este numeroso público que hoy nos acompaña que la incorporación de Daniel Cabrera a la Corporación como Concejal no es una incorporación casual ni fortuita sino que es consecuencia de un larga y intachable trayectoria política y también de una larga y brillante andadura y trayectoria en el ámbito educativo, en el ámbito deportivo. Por lo tanto, cuando en este tipo de situaciones, avanzadas las legislaturas, avanzados los mandatos, se incorpora de forma sobrevenida un Concejal, es frecuente por parte de los Concejales existentes hasta ese momento ponerse a disposición del nuevo Concejal entrante, en esta ocasión ponerme a disposición del compañero, Concejal entrante Daniel, me parece un acto de presuntuosidad. Debemos felicitarnos de que una persona con el bagaje, con el conocimiento y la experiencia como Daniel pueda incorporarse a esta Corporación y aportarnos su conocimiento, su experiencia y su saber hacer. Por lo tanto, Dani, felicidades y expresarte nuestro agradecimiento por dedicar tu tiempo, tu conocimiento a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes. Mucha suerte y larga vida municipal. 
Sr. Fernández Mateo (Portavoz del Grupo Municipal del PP): Querido Daniel Rodríguez, nos conocemos hace ya unos cuantos años. La verdad es que con este Grupo Popular hemos tenido una excelente relación allí donde has estado. 

Hoy es un momento muy importante para ti. Estaba recordando cuando has prometido la Constitución el día, hace ya dos años y medio, en que todos prometimos o juramos ese cargo. Es un momento importantísimo y para mí ha sido lo más emocionante que ha habido desde que estoy en este Ayuntamiento. 


Aunque nos separa mucho en ideologías, en el terreno personal aquí en este Ayuntamiento tanto mi persona como todos los compañeros del Grupo Popular te deseamos lo mejor, tienes nuestras puertas abiertas como las has tenido, como de hecho hemos conversado en muchas ocasiones en tus cometidos anteriores y decirte como compañero, como Concejal que tienes las puertas de este Grupo abiertas para todos lo que quieras. Enhorabuena y mucha suerte en el terreno personal. 
Sr. Alcalde-Presidente: Daniel, yo como Alcalde me sumo a lo que han dicho los diferentes portavoces de los Grupos presentes en este consistorio. 


Primero, felicitarte. Yo creo que en la actividad política hay cosas que son mucho más entrañables que otras, ser un representante institucional en la ciudad en que uno vive es una cosa que yo creo que tiene dificil parangón, no digo que no haya otras responsabilidades más importantes en la vida pública pero desde luego el representar uno a sus vecinos, a sus amigos, a la gente con la que cotidianamente te ves es algo extraordinariamente emotivo y gratificante. Yo quiero desearte suerte porque sé que voluntad, trabajo y dedicación vas a seguir poniendo la que has venido poniendo habitualmente sin estar en una Concejalía, estando como coordinador o como miembro del tejido social de esta ciudad. Bueno, como han dicho todos, cuenta con todos para que en esa reciprocidad ayudarnos a que seamos capaces de contribuir a que esta ciudad mejore un poquito cada día. Bienvenido y me gustaría que te estrenaras diciéndonos algo como Concejal. 
Sr. Rodríguez Cabrera (Izquierda Independiente): Muchas gracias a todos por estas palabras de aliento. 

Voy a hacer una pequeña intervención pero hasta que la emotividad me permita. 


Para mí es una enorme satisfacción prometer el cargo de Concejal de mi partido, Izquierda Independiente. Agradezco a todas las personas que me han alentado y ayudado a que haya sido posible, a mí familia, compañeros y compañeras de las APAs, del Carranza, gracias por acompañarme. 

Quiero recordar brevemente uno de los motivos por los que la política me atrapa y es que la sociedad, creo y afirmo, necesita de la colaboración de todos los ciudadanos para garantizar que sea con igualdad y libertad como puedan desarrollarse todos los acontecimientos cotidianos de nuestras vidas. Desde siempre me he sentido motivado y comprometido con mis convecinos a través de asociaciones, APA’s, clubes deportivos y no quiero dejar pasar la ocasión de ser uno de los representantes municipales para poder contribuir a mejorar la calidad de vida en San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Alcalde, en mí va a encontrar la mayor disposición y colaboración para seguir llevando esta gestión que se inició en el 2003. Me sumo a este programa realista y nada faraónico, ajustado –creo- a las necesidades de nuestro pueblo que ya cuenta con los servicios de una gran ciudad. 


A los compañeros socialistas y de Izquierda Unida que forman el Gobierno Municipal junto con nosotros reiterarles mi disposición y colaboración. Mostrar mi respeto a los Concejales del Partido Popular y ofrecer mi diálogo. 


Doy las gracias a los votantes y compañeros de Izquierda Independiente, a nuestros Concejales, Rubén Holguera, María Manzanares, Ángel González y desde aquí quiero mandar un saludo a Ángel Requena, como no podía ser de otra manera y, especialmente, quiero dar a María las gracias por dejarme aprender durante estos dos años a su lado. 


Quiero terminar mi intervención con un recuerdo que posiblemente sea el más emotivo - no sé si podré continuar leyendo, voy a intentarlo - que es a mí padre, ya fallecido, y a mi madre que tiene cerca de 90 años. 


Conocí a una mujer que amó y parió once hijos y besaba el pan que hacía y conocía al hombre que amaba. Gracias. 

Nº 3.- P 6/05. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 3 (AR-3), FRESNO NORTE.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El punto que traemos a aprobar viene derivado de un Pleno de esta Corporación en el que se instó la modificación del Plan Parcial de Fresno Norte. La motivación de esta modificación venía derivada de una mejora en la normativa de aplicación en Fresno Norte al sustituir unos párrafos de la memoria por una serie de obligaciones constructivas que mejorasen el aislamiento acústico de las viviendas que allí se construyan. 

La primera modificación fue aprobada por Junta de Gobierno, fue sometida a información pública en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un periódico de tirada nacional. No han existido alegaciones y ha sido informada por unanimidad en la Comisión Informativa de Urbanismo por lo que se trae a su aprobación. 

- No se registra ninguna intervención más -

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Corporación, adoptado en sesión celebrada el 18 de julio de 2005, se aprobó inicialmente la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único del Área de Reparto 3 (AR-3) Fresno Norte, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 1 de septiembre de 2005 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 6 del mismo mes y año.


Según certificado del Secretario General de fecha 7 de octubre de 2005, unido a las actuaciones, NO se han formulado alegaciones en el plazo de información pública. 


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 de octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único del Área de Reparto 3 (AR-3), Fresno Norte, afectante a la norma 4.2 de las Ordenanzas.


Segundo.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del proyecto aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.


Tercero.- Notificar este acuerdo a la Junta de Compensación del Sector AR-3 y a los propietarios afectados.


Cuarto.- Publicar la normativa modificada a los efectos del art. 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local. 

Nº 4.- CONCEJ. URB. CESIÓN DE USO DE TERRENO DE TITULARIDAD MUNICIPAL A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO PARA EJECUCIÓN DE UN SONDEO DE CONTROL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Ministerio de Medio Ambiente, la Confederación Hidrográfica del Tajo nos ha solicitado autorización para ubicar en el término de San Sebastián de los Reyes una zona localizada dentro de los sistemas generales de Dehesa Vieja, en el futuro parque de los sistemas generales, un punto de sondeo para el control de la calidad y mediciones de las aguas subterráneas que circulan por debajo del término municipal. 

El sondeo no va a suponer apenas impacto visual ni medioambiental en el mencionado parque ya que una vez realizadas las obras será tapado y únicamente ocupará un espacio de apenas dos metros cuadrados que servirá como punto de medición durante aproximadamente 25 años. 


La propuesta tiene que ser aprobada por el Pleno y por eso se trae a esta Corporación. Ha sido informada favorablemente y por unanimidad en la Comisión Informativa.

- Única intervención registrada -

El Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto Geominero de España tienen suscrito un convenio de colaboración para el desarrollo coordinado de los proyectos de redes de control de las aguas subterráneas en las diversas Cuencas Hidrográficas, con objeto de obtener las medidas necesarias para disponer de series históricas descriptivas del recurso en calidad y cantidad, lo que se traducirá en una notoria mejora en la gestión de los recursos de agua.

Para el desarrollo del proyecto, la Confederación Hidrográfica del Tajo (C.H.T.) mediante escrito nº 32939/03 de Registro de Salida, solicita la cesión de uso de una porción de terreno de propiedad municipal, para la ejecución de un sondeo que se ejecutaría en dos o tres semanas entre los meses de octubre y diciembre del corriente año.


Vista la propuesta favorable emitida por el Jefe de la Sección de Medio Ambiente y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Autorizar la cesión de uso a la Confederación Hidrográfica del Tajo (Ministerio de Medio Ambiente), de una porción de terreno, cuyos suelos son de origen terciario, de unos 20 m2, dentro del Sistema General Dehesa Vieja, de propiedad municipal, al lugar denominado como “Cornisa de Valconejero”, finca registral nº 42.767, inscrita al tomo 1180, folio 153 del Registro de la Propiedad, en el concreto emplazamiento propuesto por la Sección Municipal de Medio Ambiente en el informe emitido al respecto y que se indicará a la peticionaria. 


Esta cesión de uso se rige las siguientes condiciones particulares: 

· Es a título gratuito y por un período de veinticinco (25) años, prorrogables previo acuerdo expreso de las partes.

· La autorización incluye la ocupación temporal del terreno necesario para la maniobrabilidad y el estacionamiento de maquinaria, situación de materiales (tubos), ejecución, retirada y limpieza durante la construcción del sondeo (entre 100 y 125 m2 durante 2-3 semanas, aproximadamente).
· La autorización tiene como único objeto el libre acceso de personal y equipos necesarios para la toma de muestras, mantener, acondicionar y reparar las instalaciones.
· La ocupación definitiva es la de una arqueta elevada de 1,5 x 1,5 x 0,75 m. La altura sobre el terreno puede variar en función del uso circundante.
· La Confederación Hidrográfica del Tajo será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen con motivo del uso del terreno y dejará los caminos utilizados en las condiciones de transitabilidad existentes antes de la obra.
· La repetida autorización se otorga sin perjuicio de terceros y no releva de la obligación de obtener las que, con arreglo a las disposiciones vigentes, fueran necesarias en relación con la concesión solicitada.
· La cesión comporta la no instalación por parte del Ayuntamiento de elementos que impidan la toma de muestras.
Nº 5.- CON 11/96. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES DENOMINADO “EL BURRILLO”.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto fue retirado en el anterior Pleno porque se consideraba por los Habilitados Nacionales que había insuficiencia en el informe técnico ¿Ha quedado solventada esa insuficiencia a juicio de los Habilitados?

Sr. Secretario: Está rubricado por ambos. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): La Concejalía de Medio Ambiente y el Equipo de Gobierno tienen gran interés en solucionar el tema de los residuos de construcción y de demolición, por una parte mediante la instalación de nuevas plantas de reciclaje y, por otra parte, utilizando los vertederos de inertes.


Puestos en contacto con la Dirección General nos pide que en la medida de lo posible contribuyamos a minimizar las situaciones de duración de vertidos de residuos inertes a la zona norte, por eso intentamos con esta propuesta poner en marcha el vertedero de inertes denominado “El Burrillo” una vez que los informes técnicos son favorables. Por lo tanto, solicito el voto favorable en este punto. 
Sr. Fernández Mateo (PP): El Grupo Popular manifestó en el anterior Pleno su predisposición a aprobar este punto una vez que estuviese concluso y creemos que es absolutamente necesario este vertedero y que se ponga en funcionamiento lo antes posible. 
- No se producen más intervenciones -


Mediante escrito de 29 de junio de 2005 Cespa Gestión de Residuos, S.A. concesionaria de la explotación del vertedero indicado, por las razones que aduce y que se dan aquí por reproducidas, solicita la modificación del canon de explotación o suprimir este obteniendo en su lugar una cantidad por tonelada a descontar de la Tasa de vertido que percibe del Ayuntamiento. 


Según establece el artículo 163 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, el servicio contratado puede modificarse por razones de utilidad pública, y cuando éstas afectan al régimen jurídico del contrato la Administración debe compensar al contratista de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato. 


Sentado lo anterior, conocidos los informes emitidos por los Jefes de Sección de Medio Ambiente y de Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba fijar el canon de explotación en 2,31 euros/Tm para el período comprendido desde la fecha de aprobación hasta el vencimiento del contrato el 16 de septiembre de 2006, no pudiendo superar en dicho período los 578.366,71 euros.

El pago se efectuará en función de las toneladas que entren al vertedero desde la aprobación de este nuevo canon hasta el 31 de diciembre de 2005, a razón de 2,31 euros/Tm.


La siguiente liquidación se efectuará en función de las toneladas depositadas en el período 1 de enero al 15 de septiembre de 2006 a razón de 2,31 euros/Tm.

Nº 6.- CON 18/03. MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL APARCAMIENTO PÚBLICO DE PLAZA DE LOS OLIVARES. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La adjudicataria del contrato de la concesión administrativa para la construcción y explotación de un aparcamiento en la Plaza de los Olivares solicitó modificación del mismo para poder destinar una de las plantas, lo que equivale aproximadamente a 100 plazas de garaje, de rotación a uso para residentes. Esta modificación vino a Pleno y fue informada favorablemente al entender que mientras se mantuviese una parte suficiente de explotación las dotaciones de aparcamiento para residentes siempre benefician a los vecinos, alivien el tráfico de la zona y con 300 plazas para dotación como suman los aparcamientos de la Plaza del Tejar y la de Los Olivares, es suficiente para las demandas que se prevén en la zona del casco antiguo. 

Como he dicho, la propuesta ya fue informada favorablemente, sometida a información pública y lo que se trae es la aprobación definitiva. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le vuelvo a recordar, Sr. Holguera, como le dije ya en el Pleno donde se aprobó inicialmente, que se trata de un expediente del año 2003, un aparcamiento absolutamente necesario para todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, en este caso, los del casco, y estamos en el año 2005, el aparcamiento todavía está en construcción, con bastantes problemas, con muchísimas quejas de los vecinos y desde luego no volvemos a ser un ejemplo de eficiencia en lo que es una obra municipal de construcción, en este caso de un aparcamiento. 

Una vez más en un punto del orden del día de un Pleno ordinario estamos de acuerdo en el fondo pero no en la forma. Creemos que son absolutamente necesarios los aparcamientos para residentes pero, desde luego, una vez más el departamento de Contratación, el Equipo de Gobierno en este caso, bajo nuestro punto de vista no ha actuado correctamente. No ha actuado correctamente simplemente por un hecho que le manifesté anteriormente pero que quiero reiterarle. Se trata de un concurso público que se le adjudica a una empresa y en ese concurso se le decía que iba a tener una serie de plazas de aparcamiento en rotacional y otro número de plazas para residentes. Todavía no está puesto en funcionamiento y ya cambiamos el aparcamiento para residentes, quitamos de rotacional y lo pasamos para residentes, y todavía no está inaugurado. Para nosotros es vulnerar el pliego de condiciones del contrato. Si hubiésemos puesto en el contrato inicialmente y si se hubiese hecho un estudio de viabilidad correcto hubiésemos visto las necesidades que había inicialmente, que eran más parece ser que las que se indicó en ese estudio de viabilidad. Sin que esté inaugurado ese aparcamiento ya modificamos el contrato a la empresa adjudicataria en virtud, como siempre y como estamos ya acostumbrados, del interés general. 

Lo que quiero decirle es que para posteriores pliegos se haga un estudio de viabilidad en condiciones porque ha habido empresas que no se han querido presentar porque las plazas rotacionales o para residentes con esa distribución no les entraban los números o no les era suficientemente atractivo y después ustedes, al año o a los dos años siguientes a la adjudicación y sin que esté abierto se lo cargan. Es un mal ejemplo de contratación, de cómo se lleva a cabo un contrato en este Ayuntamiento. Y todo lo basa usted en el interés general, todo lo basa usted en que ha habido un número de demandas suficientes. Lo que no entiendo y no me cuadra es que si ha habido tanta demanda ¿por qué hay un anuncio en la revista La Plaza anunciando las plazas de aparcamiento? Si hay tanta necesidad ¿por qué necesita un anuncio esta empresa para cubrir todas las plazas de aparcamiento que hay para residentes? Es algo que le comente cuando se aprobó oficialmente pero parece ser que todavía está en la revista La Plaza de este mes. La empresa se sigue anunciando. 

Quiero terminar diciéndole que estamos a favor de los aparcamientos. A ver si al final de este mandato podemos inaugurar alguno de los aparcamientos para residentes. Estamos a favor incluso de que hubiese sido más barato porque a lo mejor modificando la distribución entre rotacional y para residentes podría haber sido más barato porque le recuerdo que cada aparcamiento, la concesión, que no es propiedad, por cada aparcamiento los vecinos tienen que pagar casi 18.000 euros (3 millones de pesetas), es una cantidad importante. Pues bien, aun estando de acuerdo en el fondo y en la necesidad no podemos compartir de ninguna manera la forma en que se ha llevado este pliego. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En primer lugar, para disipar las dudas a las que puede haber inducido la exposición del Sr. Fernández, decir que las cosas no se han hecho mal, las cosas se han hecho conforme a ley y eso es hacer bien las cosas. La Ley de Contratos permite modificar los contratos para adaptarse a las circunstancias y eso es lo que se ha hecho. La ley permite a los adjudicatarios plantear modificaciones y si este Pleno lo considera adecuado, lo considera de interés general porque el interés general lo fijamos en este Pleno, para eso nos han puesto los ciudadanos para que nosotros decidamos qué es lo bueno para este municipio. Si este Pleno decide que esa petición que ha hecho esta concesionaria es buena para los vecinos y nosotros entendemos que es bueno optimizar ese aparcamiento, que dedicar 100 plazas de rotacional a residentes es optimizar ese aparcamiento en función de la demanda; en efecto la demanda va cambiando y si se da una vuelta por el centro del pueblo verá que se siguen haciendo casas y es probable que la demanda siga aumentando porque el PERI cuando se hizo el estudio que desarrolló estos aparcamientos la situación de ese casco no es la misma que la del año que viene o la de finales de este año que es cuando a lo mejor se abre este aparcamiento, le queda poco tiempo, Sr. Fernández, para echarnos en cara lo que hemos tardado en hacer este aparcamiento porque está prácticamente terminado y, desde luego, éste y el de Postas se van a abrir mucho antes de que se acabe la legislatura, no le tenga la menor duda. 

Como le digo, las cosas se han hecho bien porque la Ley de Contratos lo permite, porque la obligación de este Ayuntamiento es responder a esta demanda, porque la demanda existe, se están vendiendo estas plazas de aparcamiento más rápido que las viviendas y fíjese el mercado de la vivienda como está. Pues bien, sin que se pueda todavía utilizar ninguna de las 800 plazas de aparcamiento ya se han vendido el 80 por ciento y la demanda estudiada supera en un 150 por ciento la capacidad de los aparcamientos. Sabe usted que los aparcamientos son necesarios, sabe usted que existe esa demanda y lo que pasa es que como cualquier otra cosa que se vende hay que poner en algún sitio que se vende porque si no la gente no se enteraría de que existen esas plazas y que se pueden comprar plazas de aparcamiento. El otro aparcamiento no tiene ningún anuncio en La Plaza ¿por qué? Porque ya están todas las plazas vendidas y todavía le quedan unos meses de construcción. Fíjese como está la demanda. 


Por lo tanto, no quepa ninguna duda de que el procedimiento que se ha seguido es el correcto, de que la ley se está aplicando escrupulosamente y, por lo tanto, se garantiza la seguridad jurídica de esta modificación del contrato y simplemente una vez que la ley se cumple, que los técnicos entienden que es viable, le queda a este Pleno decidir ¿es bueno para San Sebastián de los Reyes destinar 100 plazas de rotacional a residentes o no es bueno? Eso es lo que nos toca a nosotros decidir que para eso nos pagan los ciudadanos, para que tomemos decisiones. Nosotros creemos que es bueno y por eso vamos a votar a favor. A ustedes les corresponde decidir si es bueno, votan a favor, y si es malo, votan en contra. Desde luego, legal y bien hecho está, no le quepa la menor duda. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Me ha dado la razón en casi todo lo que le he dicho ¿Yo le he dicho que sean innecesarias más plazas de residentes? Yo le he dicho que estamos más que necesitados, lo estamos sufriendo todos los vecinos y sobre todos los que trabajamos o vivimos en el casco, eso lo sabemos de sobra. Si se lee nuestro programa electoral éramos más ambiciosos que ustedes, o sea no me tiene que convencer usted de la necesidad porque es lo primero que le he dicho yo. No le estaba hablando de la necesidad sino de cómo lo han tramitado. Y cómo lo han tramitado cuando ustedes están gestionando recursos de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, creo que hay que dar ejemplo y, permítanme la expresión, hay que ser más papistas que el Papa. Entonces, hacer un contrato, adjudicar a una empresa un servicio o una concesión con una serie de cláusulas para modificárselas antes de abrir, pues me dirá usted que no es un ejemplo. Si se necesitan tantas plazas de garaje para residentes ¿por qué no las pusieron ustedes desde un principio en el estudio de viabilidad? ¿Por qué no dijeron que se necesitaban 350 plazas al principio? O es que estaba mal hecho el estudio de viabilidad. Si tantas necesidades había lo sabrían ustedes unos meses antes. Lo único que le digo es que estamos a favor de que se construyan de una vez por todas aparcamientos en San Sebastián de los Reyes; estamos a favor incluso de que si a lo mejor se hubiese hecho otro estudio de viabilidad habrían salido más baratos para los adjudicatarios finales y no llegaran a cantidades como las que se han llegado, dieciocho mil euros para una concesión administrativa que no es en propiedad. Como estamos a favor de todo eso, le estoy diciendo es que no estamos a favor de cómo lo han tramitado y que hay que seguir un mínimo de rigor ¿Es interés general? Como antes creíamos que se necesitaban 200 plazas ahora creemos que se necesitan 300 por interés general ¿eso es lo que quieren ustedes? Por supuesto, y cuatrocientas. Han hecho ustedes un pliego al que han podido optar un montón de empresas y a lo mejor no han licitado porque no les salían los números con la distribución que tenía al principio. Eso es lo que le estoy diciendo, simplemente. Que no nos gusta el modo ni la tramitación y, por supuesto, estamos a favor de la construcción de cualquier aparcamiento, no solo del casco sino de todo el municipio. Ustedes se han centrado en el casco y van a hacer tres aparcamientos con una distancia de 500 metros, Postas, Plaza de Los Olivares y Avda. de Europa, el resto del municipio no necesita plazas de aparcamiento, pero bueno, todas las que vengan bien venidas sean. Y, desde luego, ejemplo hay que dar en contratación, no en la necesidad de aparcamiento sino en cómo lo hace. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Lo siento, no sé lo que es papista, yo soy laico y en temas de contratación no sé como se aplicaría el papismo. 

En cualquier caso, el aparcamiento en un principio sale con un estudio de viabilidad que, además, tiene que pasar desgraciadamente por un defecto de forma dos veces por este Pleno y con un estudio de demanda. El casco, y cualquier vecino lo sabe, está en continua evolución. Las demandas no tienen porqué ser siempre las mismas y es obligación de este Pleno responder a las demandas ¿En qué momento se detecta una mayor demanda? Cuando salen los adjudicatarios de los aparcamientos y hacen el estudio de cuánta gente estaría en disposición de adquirir una plaza y aunque luego algunas han preferido esperar o han preferido no optar, salen más de mil solicitudes para unas cuatrocientas plazas. Ahí es donde se detecta el mayor índice. Además, hay numerosas licencias de PERI adjudicadas para construir viviendas en el entorno de la Plaza de Los Olivares y en otras zonas del casco, viviendas que todas tendrán una dotación de una plaza de aparcamiento pero sabemos que muchas viviendas necesitan la segunda. La demanda está más que justificada. Si la demanda está justificada la respuesta de este Ayuntamiento está obligada. Estamos obligados a responder a esa demanda y, por lo tanto, una de las maneras que recoge la ley es modificar el contrato de los aparcamientos y optimizarlos al máximo. 

Dice que cuestan 18.000. Cuesta bastante menos la mayoría de las plazas, usted ha cogido la plaza más grande, la más cara y además la sube un poco más para llegar a los 18.000; pregunte fuera de los aparcamientos lo que cuesta una plaza; se puede encontrar con 35.000 €, con 40.000 €, unas verdaderas barbaridades. Creo que poner plazas a disposición de los vecinos por dos millones y medio que es lo que cuesta de media esas plazas, es una buena apuesta y la verdad es que el 80 por ciento ya están vendidas y ya verá como a los 6 meses de ponerse en funcionamiento porque esos aparcamientos todavía están en construcción, verá como estas 300 están de sobra vendidas, están optimizadas y esperemos que eso sirva para que el tráfico en San Sebastián de los Reyes funcione mejor, que esa es nuestra obligación, facilitar las cosas, hacer las cosas mejor, no dar lecciones de papismo ni de contratación. Los procedimientos se han cumplido perfectamente y si no aquí están los Habilitados para que pongan alguna cautela si no se ha cumplido el procedimiento, si es que no hemos sido ajustados a ley y si se ha cumplido el procedimiento y estamos dando una respuesta a los vecinos, pues sencillamente hay que votar que sí a la propuesta que traemos hoy al Pleno.
Sr. Fernández Mateo (PP): Mire usted, Sr. Holguera, me ha entendido usted perfectamente, no hace falta que sea usted laico o profese cualquier tipo de religión. 


Lo único que le estamos diciendo Pleno tras Pleno es que contraten ustedes bien y den ejemplo a todos los ciudadanos para que luego no nos pase lo que nos pasa en muchísimos expedientes de Contratación que sólo se presenta una empresa. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Si tiene alguna duda sobre irregularidades ya sabe a quien se lo tiene que preguntar. Usted ha dicho que contraten bien, eso significa que a su entender estamos contratando mal. Pues bien, nosotros estamos contratando bien y así figura en el expediente todos los informes adecuados. 


Ya sabe que la contratación de un aparcamiento no es algo ni gratuito ni un chollo para las empresas, se presentaron dos, esta es la más barata de las que se presentaron. La oferta la hace la propia empresa en los aparcamientos y estos son los números que les cuadraban. Ojalá, les cuadrasen los números de la construcción con unos precios inferiores pero se intentó y ya sabe lo que pasó con el aparcamiento de la Plaza de la Fuente que hubo que dejarlo desierto.

Sr. Fernández Mateo (PP): Perdone, Sr. Alcalde, es un instante.


Contratar bien o mal no me refería a que sea legal o ilegal, le he dicho que aun siendo legal cuando se trata de recursos de todos los ciudadanos creo que cada vez que se hace un concurso de contratación no modificar cláusulas antes de su puesta en funcionamiento. Queremos que se cumpla el procedimiento, no he dicho que sea ilegal. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Reiterar la creencia municipal que se manifestó en este Pleno de que esto es beneficioso para el Ayuntamiento y para todos los vecinos y que, por lo tanto, se pide el voto a favor pues se entiende que sea el momento del proceso de contratación que sea, si es beneficioso no está de más dar estos pasos. 
- No hay más intervenciones -


En fecha 16 de Junio de 2005 el Ayuntamiento Pleno autorizó la incoación del expediente de modificación de la concesión de la construcción y explotación del aparcamiento subterráneo de uso mixto (rotacional y residentes) en la calle Bilbao, hoy Plaza de los Olivares, de esta localidad, adjudicada a Oligarry, S.L.L., sometiendo a información pública dicha modificación por plazo de treinta días en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 184, de 4 de Agosto de 2005, sin que durante ese plazo se haya formulado alegación alguna.


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda aprobar la modificación de la concesión autorizando el cambio de uso rotacional del nivel 1 (sótano 2) de dicho aparcamiento subterráneo al uso de residentes. 

Nº 7.- CON 56/05. PROPUESTA DE CELEBRACIÓN DE CONVENIO PARA OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO EN PLAZA DEL COMERCIO (MEGAPARK).

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): En principio no es una contratación que conlleve cierta complejidad aunque sí es un ejemplo, a mi modo de ver, de contratación. 

Se trata de iniciar un procedimiento administrativo, es la admisión a trámite de un expediente de concesión administrativa que permita la ocupación privativa de un espacio en el aparcamiento de Megapark para la instalación de una pantalla gigante que difunde mensajes publicitarios informativos a la vez que es un medio de comunicación para la ciudadanía en casos de emergencia. 


El procedimiento que se pretende aprobar trae al Pleno admitir a trámite la petición de ocupación privativa y a la vez aprobar las bases de la concesión dado que es un ofertante que tiene la exclusividad de lo que se pretende poner en marcha.

Sr. Fernández Mateo (PP): Tengo que decir que el expediente nos fue remitido a última hora, antes de la sesión de la Comisión Informativa y que hemos tenido que estudiarlo estos últimos días. Hemos hecho un esfuerzo y nos encontramos una vez más con un procedimiento de contratación de este Ayuntamiento y lo primero que nos ha llamado la atención es la celeridad. Se pone en contacto una empresa con este Ayuntamiento el 11 de Agosto de 2005 y hoy, en el Pleno de octubre, ya se trae al Pleno la adjudicación a dicha empresa cuando estamos sin contrato del servicio de recogida de vehículos, de la grúa municipal desde hace cuatro años y todavía no sabemos la causa, y sin ninguna cobertura legal pero, en este caso, en dos meses… pues es una celeridad impresionante. 

Estudiándolo más detenidamente, se trata de instalar en la Plaza de Megapark un monoposte o una pantalla de televisión Leds gigante. Lo primero, nos ha extrañado mucho la tramitación porque en el expediente hay una serie de incongruencias; primero el Jefe de la Sección de licencias lo desaconseja, posteriormente se lleva a la Junta de Gobierno y se retira el punto del orden del día de la Junta de Gobierno, el Jefe de Sección de Contratación contradice al Jefe de la Sección de Licencias y lo que sí vemos es un informe firmado por el Concejal, Sr. García Contador, diciendo, en resumidas cuentas, que sólo hay una empresa que pueda dar este servicio y propone que se adjudique directamente a esa empresa porque solamente puede dar servicio esta empresa. 

La primera pregunta que nos hacemos es si se ha contactado con otras empresas. Es decir, cómo tenemos la absoluta certeza de que este servicio solamente lo da la empresa a la que se intenta adjudicar porque en tres meses han tenido tiempo para contactar con otras empresas para ver si daban el servicio o no. Nosotros en estos dos días hemos entrado en Internet y hemos encontrado tres empresas que dan el servicio, bueno se trata de explotación y de instalación de estos monopostes. Hemos encontrado tres empresas que los instalan y lo pongo a disposición del Concejal; no soy partidario de dar nombres pero son: Sonyprof, Dipsound y Philips que ha instalado las del Palacio de Deportes de la Comunidad. Estas son empresas que instalan estos monopostes. 


Lo que no entendemos es si se trata de explotación e instalación cómo no se ha sacado a concurso para que pueda optar cualquier otra empresa. Aquí hay empresas en el municipio que están dedicadas a la explotación de la publicidad, tema de vallas, pero podían haber ido a una empresa de publicidad. Por cierto, la única justificación que hay es la del Sr. García Contador que, incluso usted firma la valoración, cuanto van a cobrar los vecinos de San Sebastián de los Reyes por la instalación de ese monoposte. Yo no estoy muy al día de lo que se cobra al día por monopostes de vallas publicitarias pero teniendo en cuenta este tipo de valla a mí me extraña muchísimo que el Ayuntamiento vaya a cobrar por la instalación de ese monoposte, en medio de la Plaza de Megapark, 2160 euros al año por la instalación de 4 pantallas de televisión de 12 metros cuadrados ¿Saben lo que va a ganar la empresa adjudicataria aun sabiendo las condiciones que viene en el contrato, es decir, le tienen que ceder parte de la publicidad al Ayuntamiento? ¿Ustedes creen que 2.160 euros al año es una cantidad apropiada por la instalación de un monoposte de estas características, de 11 metros de altura? Lo primero que me llama la atención una vez más es las formas ¿Cómo llegan ustedes a esta cantidad? Pues con un informe del Sr. García Contador. Y, después, lo que más nos llama la atención es que el informe que ratifica al Sr. García Contador lo hace el Arquitecto Jefe de la Sección de Urbanismo y nos dice que “el Técnico que suscribe no tiene objeción a las valoraciones efectuadas por la Sección de Hacienda” y es que no hay ningún informe de la Sección de Hacienda, el único que hay es el del Sr. García Contador. 

Miren ustedes, no entiendo absolutamente nada, no entiendo precios, no entiendo quién ha dicho que sea la única empresa que puede dar ese servicio ¿Dónde, en España, en la Unión Europea? Estamos hablando de cobrar una cantidad de dos mil ciento sesenta euros o cobrar cantidades superiores, entiendo que va a sacar mayor rentabilidad la propia empresa. También se dice en el expediente que es la única empresa en España que da este servicio. Ustedes acaban de adjudicar hace poco tiempo a una empresa de capital portugués el aparcamiento del Paseo de Europa ¿han buscado ustedes en la Unión Europea? Si se circunscriben a la Unión Europea a en un contrato circunscríbanse en este. Pero no, en tres meses traen ustedes aquí, una vez más, una contratación a una empresa, no ha habido ninguna licitación, no se ha pedido precio a nadie ni se ha concursado nada. Desde luego, nosotros después de ver el expediente es que lo retiren y hagan el correspondiente concurso al objeto de que sea un contrato abierto a cualquier empresa que se pueda presentar.
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Yo, a estas alturas, no sé si estoy en la primera parte contratante o en la segunda parte contratante de la primera parte, me he liado un poquito en tanto expediente y en tantas cosas. Le agradezco sin ninguna duda la felicitación por la rapidez del expediente, nada que ver con un aparcamiento ni con ningún otro asunto y voy a tratar de responderle a alguna de las cosas que usted ha expuesto.

En principio, para hacernos una idea yo lo que he leído es ni más ni menos del expediente una información hecha por uno de nuestros Técnicos. Es decir, yo no voy a entrar en ninguna discusión sobre el trabajo y el buen hacer de lo que nuestros Técnicos han considerado que es un procedimiento adecuado. 

Yo comprendo que el tiempo ha sido escaso para que ustedes hayan tenido margen para ver de qué se trata exactamente y, probablemente, no han entendido bien de qué se trata. 


En este asunto no hay ninguna otra empresa que pueda hacer esto salvo la que se nos ha presentado y no hay otra porque la única que, como usted habrá visto en el expediente pero otra cosa es que se saquen unos papeles y otros no, hay un certificado de Mitsubishi en el que especifica que aparte de Mitsubishi que es el proveedor, no hay otro que pueda hacer pantallas de estas dimensiones tiene la concesión que trae el expediente. Para que se hagan una idea todo el mundo de lo que se trata, esto es instalar en España por primera vez – de ahí la complejidad del tema porque no podemos mirarlo con un cortedad de miras – unas pantallas al estilo de lo que algunos vecinos conocerán que hay en grandes ciudades como Tokio, Shangai o Londres, son como televisiones, con la misma calidad de un televisor. No se ha hecho esa experiencia a nivel mundial - ahí nosotros nos hemos resguardado muchísimo porque es la primera vez, insisto – en monoposte. Se trata pues de un nuevo medio de comunicación que tiene el tamaño de una valla publicitaria de 8 ó 10 metros de largo por 3 de alto, en cuyo soporte, en este caso audiovisual, se pueden transmitir mensajes comerciales, periodísticos e informativos y, además, tiene la gran ventaja que es la posibilidad de emitir mensajes de emergencia en la pantalla establecida en San Sebastián de los Reyes y en toda la red que se establezca en la Comunidad de Madrid y en el resto del país. Lo que significa para todos tener una pantalla de ese tipo independientemente del interés empresarial, es de interés la utilización en caso de protección ciudadana, emergencias, y además para la propia promoción de la ciudad, me parece que está fuera de toda duda. 


Así que la propuesta que sigo haciendo es que se apruebe tal y como los técnicos nos han informado. 
Sr. Fernández Mateo (PP): En este caso de lo que más dudo es del procedimiento que se ha seguido. 

Mire usted, me habla de Mitsubishi, no soy muy partidario de hablar de marcas, esta empresa adjudicataria tiene la exclusividad de las pantallas de Mitsubishi pero hay otras. Mire, Philips instala en el Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid cuatro pantallas gigantes Leds de última generación, precisamente son las que se instalan en Nueva York. Hombre, la otra empresa tendrá la exclusividad de Mitsubishi pero habrá otras. Sonyprof y Dipsound las hemos buscado en Internet esta mañana. Ya le digo que existen y las pongo a su disposición y lo que más me choca es que no se haya intentado por parte de ningún técnico, no hay ningún certificado como que se haya intentando ponerse en contacto con alguna otra empresa. Simplemente es una exposición suya; del precio la única valoración que existe en el expediente no es de ningún técnico, es suya, Sr. García Contador. Esos 2.160 euros que usted dice que ha preguntado el valor de las plazas en Megapark y que son 30.000 euros, el 6 por ciento 2.160. Vuelvo a decir lo de antes, son ustedes los que están gestionando los recursos de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Cuando vea usted esa pantalla en el aparcamiento de Megapark y piense que al Ayuntamiento le está generando 2.160 euros en un contrato de 10 años ¿no va a pensar usted nada? ¿no cree usted que podría haber sacado más? Yo no sé cuánto se cobra, no sé a cuánto puede estar el precio medio de vallas publicitarias pero ¿usted cree que el Ayuntamiento va a sacar única y exclusivamente 2.160 € por un monoposte de estos? Y me habla usted de lo que dicen los dos únicos informes que hay de técnicos, el de Licencias que dice que habría que abrirse una licitación pública por si hubiera otras empresas interesadas en este tipo de instalaciones y, de repente, usted, en dos o tres días, eso sí con una celeridad absolutamente increíble, entre el 12, 13 y 14 de octubre están todos los informes de los técnicos, aparece que sólo hay una empresa y nos dice el Jefe del Servicio de Urbanismo que está de acuerdo con las valoraciones de la Sección de Hacienda ¡Que no son las valoraciones de la Sección de Hacienda, que son las suyas, que la única valoración la hace usted! La Sección de Hacienda no ha aportado ningún documento a este expediente y quiere usted que votemos a favor de esto. Si voto a favor de esto, si está puesta estas Navidades cada vez que pase por ahí tengo que agachar la cabeza ¿Se imagina usted lo que va a cobrar la empresa adjudicataria? Yo le ruego encarecidamente que lo retire y haga un concurso abierto, que se presente cualquier tipo de empresas y que vaya al precio más adecuado que estoy seguro que habrá alguna que supere los 2.160 €.
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Si las cosas las aprobásemos solo por las formas y no por el fondo casi que me ha convencido con la exposición tan técnica que ha hecho. No tiene nada que ver lo que usted ha expuesto con la realidad del tema. 


Al iniciar el procedimiento este tendrá una exposición pública donde hay tiempo más que suficiente para reclamar como en cualquier otro procedimiento. 


La valoración que se ha hecho sobre el espacio de los 2.160 € voy a exponer a los vecinos para que puedan ver lo que significa esa pantalla para todo el municipio. Voy a ser un poco exhaustivo. 


La valoración de la Sección de Hacienda sobre la ocupación de espacio no puede ser de otra manera porque lo que se valora es lo que ocupa una pantalla, insisto, una valla publicitaria sobre el suelo, así que la valoración no es mía, es la valoración que los técnicos han hecho, valoración que cifran efectivamente en 2.160 €. Como al Ayuntamiento y a Contratación les parecía que esto es dar una posibilidad de negocio muy amplia con un escaso beneficio para el Ayuntamiento, para los vecinos que es con lo que nosotros tenemos que bregar, el procedimiento lleva aparejada una serie de obligaciones y deberes del concesionario que no tengo más remedio que leerles gracias a la intervención, en este caso, de la oposición pero que creo que está bien que se conozcan. 

En su momento y cuando llegue a término este procedimiento porque, por supuesto, no lo voy a retirar, esta fase inicial esta bien que todo el mundo conozca lo que a cambio de los 2.160 € escasos exigimos: Deberes del concesionario en relación con la concesión. Insisto se trata de que nos hagamos idea de que desde Megapark, la zona de mayor afluencia comercial de toda España, una zona donde la afluencia de público y de tráfico es inusitada, es un espacio donde no tenemos todavía la mentalidad de que el que visita esa zona comercial, de que pertenezca a San Sebastián de los Reyes. Como en muchas zonas periféricas de Madrid quien va a comprar no es siempre de San Sebastián de los Reyes, va al Km. 19 y no sabe dónde está. El que ahí se ponga una pantalla publicitaria nos permite hacer una gran promoción del Ayuntamiento, del municipio, pero no solamente del municipio sino de la información que suministra y de un beneficio de los comerciantes, grandes y pequeños, en este caso pequeños comerciantes por lo que hemos contemplado en este contrato, en la utilización de las pantallas. Se lo voy a leer ya que es una parte que parece que no quiere leer la oposición. Deberes del concesionario en relación con la concesión: 
1º.- Seiscientos mil segundos/año para la comunicación de todos los proyectos de todas las áreas y concejalías del Ayuntamiento. Dicha información será producida y proporcionada por la Unidad de Imagen del Ayuntamiento,…”, es decir, además Canal Norte, la televisión municipal vamos a intentar que medidas como esta sean todavía más rentables no solo informativamente y como servicio sino que también económicamente no signifique un coste dentro del Presupuesto.

2º.- Una promoción diaria en todas las pantallas del circuito, de la imagen de San Sebastián de los Reyes, mediante la emisión de videos proporcionados por la Concejalía de Comunicación rellenando espacios libres de publicidad, compartiendo estos espacios con el resto de municipios con los que existan convenios parecidos. Los videos de imagen, los que sean, también serán producidos por los servicios técnicos del Ayuntamiento.  
3º.- Emisión en directo del encierro en todo el circuito de pantallas de España y Portugal. La intención de esta empresa es establecer 19 pantallas a corto plazo en la Comunidad de Madrid e incluso en Portugal y con enlace en otros países de Europa. Los encierros de San Sebastián de los Reyes, ya comprendo que pueden ser un éxito excesivo para ustedes, van a ser retransmitidos a nivel de toda la Comunidad en directo además de por Antena 3, durante la semana de las fiestas del Cristo de los Remedios, tomando la señal – esto es importante decirlo - de una cadena que emita en abierto. Para explicarlo, es la manera de hacer que Canal Norte, que emite en abierto tenga una emisión en esas pantallas. Ya se pueden imaginar lo que significa que Canal Norte, nuestra televisión local, que será modesta pero con calidad profesional, va a emitir para toda la Comunidad. A lo mejor es ahí donde les gusta. 

Las emisiones del encierro serán en directo y durante todo el día y a lo largo de todos los días de la semana de las fiestas del Cristo de los Remedios.

Como consecuencia del punto anterior, el adjudicatario estará obligado a obtener la cesión de los derechos de imagen de la empresa adjudicataria.
4º.- El uso de las infraestructuras de las pantallas gigantes ubicadas en el municipio para la realización de un evento, concierto o cualquier convocatoria a la población, una vez al año. Esto quiere decir que cualquier actividad que el Ayuntamiento ponga en marcha y que decida que tiene un interés más allá de lo que es en sí mismo el acontecimiento se va a transmitir.  
Retransmisión en las pantallas gigantes del municipio de cualquier retransmisión deportiva, cultural o social de un canal en abierto, que la Concejalía de Comunicación estime de interés para el municipio. Es decir, seguimos teniendo la llave para que todo aquello que produzca tanto en deportes, como en cultura o social, la actividad de los vecinos y del Ayuntamiento sea retransmitido por esos canales. Un asunto que a lo mejor no es de su agrado. 
Un 30% de descuento en espacios publicitarios a cualquier pequeña empresa (con menos de 10 empleados) que acredite que su sede está, naturalmente, radicada en San Sebastián de los Reyes.

Un sistema de acceso a SOSnet system, con clave de seguridad única para comunicación “on line” a las pantallas gigantes del circuito ubicadas en el municipio para casos de emergencia. El control, salvaguarda y uso de dicha clave le corresponderá a la Concejalía de Protección Ciudadana.

Me parece que si con 2.160 € no se han producido, no he hecho el cálculo y mis habilidades técnicas no llegan a tanto por regla general, pero me parece que son unos cuantos cientos de miles de euros al año en lo que se traduciría lo que hemos conseguido con esto ¿Si creen que eso es malgastar el dinero? 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. García Contador, nosotros estamos de acuerdo con eso. Estaría bueno que si invocan ustedes una vez más el interés general para instalar estas pantallas pues algo de interés general tendrán que tener. Estamos hablando de 600.000 segundos al año, más o menos 16 horas al año. 

En fin, Sr. García Contador, le vuelvo a decir que puede ser positivo instalar este tipo de pantallas aquí, puede que el Ayuntamiento se pueda nutrir de un servicio que se adjudique a un tercero pero, desde luego ¿me puede usted decir que tiene la absoluta certeza de que no hay otra empresa que pague más? Eso es lo que le he dicho desde el primer momento. 

Y le vuelvo a repetir, no me ha contestado nada de cómo ha tramitado el expediente y como ha hecho caso omiso de lo que han dicho algunos técnicos; y no ha dicho nada si tiene la absoluta certeza de que solo había una empresa, yo le he dicho tres y lo hemos estado buscando esta mañana en Internet. Eso usted no sabe, no contesta. Lo más lógico del mundo sería si no se ha hecho en ningún lugar yo lo que haría es sacarlo a concurso público, que liciten todas las empresas que puedan; si no se ha hecho en ningún sitio, como no sé exactamente cuánto va a recaudar la empresa adjudicataria lo abro a todas las que puedan licitar. Y sigue usted justificándolo. Una vez más, me quedo impresionado de cómo gestionan ustedes y la valentía con la que se toman todos los asuntos de contratación porque están ustedes adjudicando directamente a una empresa un servicio cuando se lo desaconseja un técnico, el precio lo valora usted no lo valora ningún técnico y sigue usted diciendo que está bien, que estamos aprovechando una oportunidad. Es más, va a firmar un contrato por 10 años. Es increíble.  
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Con respecto a lo del concurso, tal y como dice el informe del Técnico -insisto, nosotros no dudamos y tenemos plena credibilidad en su trabajo, nosotros desde luego sí – voy al final del párrafo “teniendo en cuenta que solo explota e instala este tipo de estructuras la empresa que se ha presentado, Animo TV, S.L., a la vista de lo dispuesto en el artículo…”

Con respecto al interés general sobre el alcance de la negociación a otras empresas y a lo de que hay otras ofertas, mire, no las hay por muchos papeles que saque. La cuestión es que la única que tiene la posibilidad de gestionar e instalar la pantalla de la que hablamos es la que se ha presentado. 


Sobre el tema de lo que se ha conseguido, la clave son los dos mil ciento sesenta euros. Sobre las claves internas de negociación para conseguir más de lo que se ha conseguido yo no le puedo hablar porque cuando a lo mejor este mes cuando estén en el Gobierno, si es que llevan, hayan aprendido demasiado. Por mi parte, nada más. 
Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Secretario va a hacer una precisión de última hora.

Sr. Secretario: Va a ser breve y concisa para que pueda poner luz a lo que se ha planteado aquí. 

Tanto Intervención como esa Secretaría se avienen a los términos de la propuesta formulada por el Jefe de la Sección de Contratación en la que se han expuesto los términos de las bases del otorgamiento de la concesión y además hay una cláusula importante que es que se someterá a información pública el expediente durante 30 días de conformidad con lo que establece el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. También se dice en ese informe que de no resultar presentada ninguna alegación será adjudicada a la empresa que ha promovido esta iniciativa; en otro caso, nos obligará a estudiar y a considerar si, efectivamente, está en posesión de ese carácter monopolista que dice tener en el mercado. 

- Finaliza el turno de intervenciones - 

Desde la Concejalía Delegada de Comunicación, se remite proyecto de Convenio con la empresa Animo TV, S.L., con domicilio Yucatán, 12, 28230 – Las Rozas (Madrid), sobre colocación de una estructura de pantallas de Leds gigantes, inicialmente en Plaza del Comercio (Centro Comercial Megapark). Dicha estructura está destinada a emitir imágenes de difusión de mensajes publicitarios e informativos.


El expediente abierto al efecto se refiere, por tanto, a concesión administrativa por ocupación privativa anormal del dominio público.


Se han emitido informes por la Jefatura de Licencias así como por la de Contratación, en este último caso en fechas 13 y 14 del mes y año en curso. Asimismo se ha valorado la porción de dominio público de previsible ocupación, a efectos de fijar el canon a satisfacer.


Emitido dictamen en sentido favorable por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera, y a la vista de lo dispuesto en el art. 82 y siguientes del Reglamento de Bienes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstenciones, acuerda:

PRIMERO.- Admitir a trámite la pretensión de ocupación privativa y anormal del aparcamiento en Plaza del Comercio (Centro Comercial Megapark) conforme al proyecto presentado por Animo TV, S.L. de fecha 11 de agosto de 2005, incorporado al expediente.


SEGUNDO.- Aprobar las bases de la concesión, a saber:

1.-
Objeto de la concesión:


Instalación, en régimen de concesión, de una estructura de pantallas gigantes de Leds sobre el aparcamiento público de la zona comercial Megapark y otra en el nuevo Intercambiador de Transportes.

2.-
Obras e instalaciones que debe realizar el concesionario:


Instalación y puesta en marcha en Megapark de una estructura compuesta por cuatro pantallas de Leds gigantes, sobre una estructura fija en el exterior.


Los contenidos de estas pantallas serán gestionados y difundidos en directo a través de unas estaciones informáticas dentro la estructura. Dichas estaciones estarán controladas y manejadas remotamente desde un centro de control comunicado por una red de comunicaciones privada.


La estructura estará formada por tres conjuntos de componentes, denominados cabeza, fuste y base. La altura de esta instalación es de 11 metros. La base requiere un soporte de seis metros cuadrados sobre un área de 12 metros cuadrados y una cimentación de hormigón y metal.

3.-
Plazo de utilización:


El periodo de esta concesión será de 10 años a contar desde el 1 de enero de 2006 y por tanto finalizará el 31 de diciembre de 2015. La empresa concesionaria podrá proceder a la instalación previa a la fecha de comienzo para realizar pruebas técnicas y visuales de la instalación, no pudiéndose realizar por parte de la adjudicataria explotación comercial en durante este periodo hasta el 31 de diciembre de 2005.  


Previo acuerdo adoptado por las partes con, al menos, un año de antelación, la concesión podrá prorrogarse diez años, en cuyo caso el último canon se incrementará el 50%.

4.- 
Deberes del concesionario en relación con la concesión:

· 600.000 segundos/año para la comunicación de todos los proyectos de todas las áreas y concejalías del Ayuntamiento. Dicha información será producida y proporcionada por la Unidad de Imagen del Ayuntamiento, bajo control de la Concejalía de Comunicación.

· Una promoción diaria en todas las pantallas del circuito, de la imagen de San Sebastián de los Reyes mediante la emisión de videos proporcionados por la Concejalía de Comunicación rellenando con ellos espacios libres de publicidad, compartiendo estos espacios con el resto de municipios con los que existan convenios u otro tipo de acuerdos. Los videos de imagen deberán ser dos (uno de un minuto y el otro de tres minutos) y podrán actualizarse cuantas veces considere la Concejalía de Comunicación.

· Emisión en directo del encierro en todo el circuito de pantallas de España y Portugal, excepto en aquellos lugares que contravenga alguna cláusula específica de su contrato, durante la semana de las fiestas del Cristo de los Remedios, tomando la señal de una cadena que emita en abierto. Emisión en diferido del encierro de cada día, una vez por hora y en las mismas condiciones mencionadas anteriormente, durante todo el día, y a lo largo de todos los días de la semana de las fiestas del Cristo de los Remedios.

· Como consecuencia del punto anterior, el adjudicatario estará obligado a obtener la cesión de los derechos de imagen de la empresa adjudicataria en cada momento de los mismos, en la actualidad Ibercolmex, o en el caso de que esos derechos no sean sacados a concurso, del propio Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

· Uso de las infraestructuras de las pantallas gigantes ubicadas en el Municipio para la realización de un evento, concierto o cualquier convocatoria a la población, una vez al año. La autorización para el uso de esta instalación la deberá conceder la Concejalía de Comunicación.

· Retransmisión en las pantallas gigantes del municipio de cualquier retransmisión deportiva, cultural o social de un canal en abierto, que la Concejalía de Comunicación estime de interés para el municipio.

· Un 30% de descuento en espacios publicitarios a cualquier Pyme (con menos de 10 empleados) que acredite mediante el IAE que su sede está radicada en San Sebastián de los Reyes.

· Un sistema de acceso a SOSnet system, con clave de seguridad única para comunicación “on line” a las pantallas gigantes del circuito ubicadas en el municipio para casos de emergencia. El control, salvaguarda y uso de dicha clave le corresponderá a al Concejal de Protección Ciudadana.


Obligación del concesionario de abandonar y dejar libre y vacuos, a disposición de la Administración, dentro del plazo, los bienes objeto de utilización y el reconocimiento de la potestad de aquélla para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

5.- 
Canon de la concesión:


El canon a satisfacer por cada infraestructura será de 2.160 € durante el primer año. Dicho canon se actualizará anualmente acudiendo al cálculo que se derive de la aplicación, el 1 de enero de cada año a partir del 1 de enero de 2007, del IPC interanual, hasta la finalización del plazo de concesión.

6.- 
Conservación del dominio público:


El concesionario se obliga a mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y las obras que construyere, reproduciendo de ello la garantía definitiva constituida en cumplimiento del art. 91 Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

7.-
Reversión de las obras e instalaciones al término del plazo de la concesión: 


No hay.

8.-
Facultades de la Corporación: 


La Corporación podrá dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere.

9.-
Otorgamiento de la concesión:


La concesión se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

TERCERO.- Someter el expediente a información pública, durante treinta días, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 87.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

CUARTO.- Adjudicar la concesión a ANIMO TV, S.L., por ser, según invoca, la única entidad capacitada para ejecutar las instalaciones de publicidad pretendidas, adjudicación condicionada a que esta circunstancia no quede desvirtuada en la fase de información pública aludida en el apartado anterior.

QUINTO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local el conocimiento y resolución de cuantas cuestiones plantee durante el periodo de la concesión los efectos y extinción de la misma.

Nº 8.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	AGIPAD
	Suministro libros.
	59,51
	50/2004

	YOUSEF MUSTAFA RICO
	Contratación profesor para curso.
	1.209,73
	04/2004

	GUILBERT
	Suministro material de papelería
	13,68
	94041481-Z1

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA
	Suministro material de ferretería para el Cementerio.
	408,69
	050099

	SICE
	Sustitución luminarias en Recinto Ferial, I Fase.
	23.373,90
	F4-0-03231

	SICE
	Sustitución luminarias en Recinto Ferial, II Fase.
	30.371,63
	F4-0-03232

	
	TOTAL
	55.437,14
	


Nº 9.- CREACION DE LA COMISION DE ESTUDIO PARA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD MERCANTIL PARA PROGRAMA DE TELEVISION DIGITAL LOCAL.

Sr. Alcalde-Presidente: Voy a presentar este asunto toda vez que desde Alcaldía se está llevando toda la tramitación necesaria para la puesta en marcha del Canal en el proyecto de Televisión de Canal Digital que ha reservado la Comunidad de Madrid para las Administraciones Locales. Pertenecemos a una demarcación, junto con otros municipios, y a cada demarcación le ha sido asignado una serie de canales y uno de ellos está reservado a las Administraciones Locales. 

Se han producido una serie de encuentros entre los diferentes Ayuntamientos que conforman esa demarcación y lo que traemos aquí es una moción para seguir un procedimiento previamente consensuado por todos los Ayuntamientos que están presentes en la misma. Es una evolución tecnológica de la televisión analógica a la digital que prestará muchos más servicios y el ámbito de utilización va más allá de un simple municipio, en este caso concreto entrarían Alcobendas, Tres Cantos, Colmenar Viejo, San Agustín de Guadalix, Fuente el Saz, Algete, San Sebastián de los Reyes, El Molar, etc. Estamos personados todos y se trata de seguir los trámites para cumplir los plazos establecidos por la Comunidad de Madrid para poder dar de alta esta sociedad. 


Quiero decir también que la persona que está coordinando esos aspectos por parte del Ayuntamiento es el Técnico, que está al frente de Canal Norte, Eduardo. 


Yo solicito el voto favorable dado que es una moción de consenso de todos los Ayuntamientos integrantes de esa demarcación y que han asistido debidamente convocados a la reunión donde se ha tomado esta decisión.

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos a favor de la creación de esta Comisión y preguntar porque no sabemos nada al respecto, cuando esto se lleve a cabo, qué va a ser de Canal Norte Televisión. 
Sr. Alcalde-Presidente: Lo que es evidente es que las televisiones analógicas está previsto que desaparezcan una vez que se pongan en marcha las televisiones digitales. El problema es que ninguno de los municipios que pertenecen a esta demarcación tiene una televisión municipal operativa. Lo que nosotros estamos defendiendo dentro del ámbito de la demarcación es que el canal supramunicipal o el canal de la demarcación, se constituya con una evolución teniendo en cuenta la experiencia de Canal Norte en toda su trayectoria e historia. Es decir, sin querer imponer nuestro Canal Norte a todos los municipios sí que se tenga en cuenta la experiencia y el saber hacer de todos los que en Canal Norte colaboran y prestan su trabajo. También quiero decir que por parte de los demás municipios, Eduardo está participando en todas las conversaciones, están siendo bastante receptivos a esta opinión. Si tenemos gente que sabe y que está haciendo un trabajo todos los días parece razonable utilizar esa gente y no buscar otra que está por ver lo que pueda dar de si. En principio estamos teniendo muy en cuenta esa posibilidad. 
- No se producen más intervenciones


El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2005 acordó la creación de una Sociedad Mercantil de capital íntegramente público para la gestión directa de un canal de TV Digital Local dentro de la demarcación en que ha sido incluido el municipio de San Sebastián de los Reyes, con referencia  nº TL02M ALCOBENDAS CANAL MULTIPLE 51. 


La Constitución de dicha sociedad mercantil requiere la redacción de una Memoria que refleje los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y financieros, así como la elaboración de los Estatutos sociales reguladores del objeto y actividad, su organización y régimen jurídico, todo ello conforme establecen los artículos 97 y 103 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 85 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


Una Comisión de Estudio compuesta por miembros de las Corporaciones Locales interesadas – dado que la iniciativa afecta y tiene un ámbito de desarrollo supramunicipal – junto con los expertos necesarios será la encargada de redactar la mencionada Memoria, elaborar los Estatutos Sociales e impulsar y coordinar los procedimientos necesarios hasta la inscripción de la sociedad en el Registro mercantil.


Previa convocatoria a todos los Ayuntamientos comprendidos en la mencionada demarcación, se celebró reunión el pasado 19 de septiembre de 2005 y los Ayuntamientos asistentes (Alcobendas, Algete, Ajalvir, El Molar, Daganzo, Fuente del Saz, San Agustín de Guadalix, San Sebastián de los Reyes y Tres Cantos) propusieron constituir dicha Comisión de Estudio con miembros representantes y técnicos de los Ayuntamientos de Algete, Daganzo, Fuente del Saz, San Sebastián de los Reyes, Tres Cantos y Alcobendas, aportando el Ayuntamiento de Alcobendas un jurídico y el de Tres Cantos un economista.


Asimismo se acordó proponer que la aportación al capital social de la futura sociedad sea a razón de un euro por habitante, fijando la población mediante certificado del Padrón de Habitantes a 30 de noviembre de 2005, expedido por el Secretario Municipal respectivo, y que cada Ayuntamiento asumiese el compromiso de consignar la cantidad resultante en su Presupuesto para 2006, a los efectos de proceder a su desembolso antes del 31 de enero de 2006.


Vista la propuesta del Sr. Alcalde, de fecha 7 de los corrientes y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 de octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Designar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Luis Fernández Merino, y a D. Eduardo Sánchez Rodríguez, Jefe de la Unidad de Medios Audiovisuales para que, en representación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, formen parte de la Comisión de Estudio preceptiva para la constitución de la sociedad mercantil de capital íntegramente público para la gestión directa del canal de TV Digital Local TL02M ALCOBENDAS CANAL MULTIPLE 51.


SEGUNDO.- Aprobar la propuesta de constitución del capital social a razón de un euro por habitante, fijándose la población mediante certificado del Secretario General a 30 de noviembre de 2005.


TERCERO.- Asumir el compromiso de consignación presupuestaria de la cantidad así resultante a los efectos de que la aportación correspondiente a este Ayuntamiento pueda ser desembolsada a 31 de enero de 2006.

Nº 10.- CONCEJ. EDUCACIÓN E INFANCIA. PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR.

Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Cultura, Educación e Infancia): La Ley 6/95, de 18 de marzo, de la Comunidad de Madrid respecto de los derechos de la infancia y la adolescencia, otorga a las Corporaciones Locales, al Alcalde en estos casos, la facultad para poder resolver y sancionar en materia de absentismo escolar. 


El trabajo que venimos realizando en la Mesa de Absentismo municipal en la que intervienen representantes de la Dirección Territorial, de la Policía Nacional, Directores y Orientadores de los cinco Institutos Municipales además de los Servicios Técnicos de Servicios Sociales, Juventud, Educación y esta Concejala, hemos visto que agotadas las vías era necesaria una medida sancionadora. Ese es el motivo por el que esta Concejalía trae al Pleno una Ordenanza cuyo objetivo fundamental es garantizar el derecho a la educación y la protección de los menores que puedan ser víctimas de desinterés, descuido, negligencia de sus padres o tutores. 

Lo ideal sería que no fuera necesaria pero la realidad es otra, de manera que espero de todos ustedes la unanimidad para que pueda ser publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y puesta en marcha en breve.

Sr. Fernández Mateo (PP): Ha sido sometida a debate en diferentes Comisiones, ha habido una serie de propuestas del Grupo Popular que fueron aceptadas, por tanto, nuestro voto es favorable a la misma.

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votación la propuesta que se trae e insisto es aprobación inicial, habrá un período de exposición pública y volverá al Pleno para su aprobación definitiva. 
- No hay más intervenciones - 

Vistas las actuaciones que obran en el expediente instruido al efecto y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, de fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintitrés votos a favor (PP, PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y una abstención (Sr. Lara Navacerrada - PP - en aplicación de lo dispuesto en el artículo 100.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal sobre Absentismo Escolar.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, que se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de dicha Ordenanza.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobada definitivamente dicha Ordenanza, sin necesidad de nuevo acuerdo.
Nº 11.- RRHH. PROPUESTAS DE DECLARACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE DOS EMPLEADOS MUNICIPALES.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Como es preceptivo se trae a este Ayuntamiento Pleno la compatibilidad de dos funcionarios de este Ayuntamiento para una segunda actividad.

De acuerdo con los informes de los respectivos Jefes y de acuerdo con la Ley 53/1984 y sus respectivos artículos se presenta a este Ayuntamiento Pleno para su ratificación de compatibilidad. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nos gustaría saber quiénes son los funcionarios.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Los funcionarios en este caso son Juan Carlos Romero García, un Policía Municipal, que va a ejercer la segunda actividad como monitor de socorrismo en la Academia del ISES y Enrique Cancho Lozano que va a ejercer actividad de autónomo. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros nos congratulamos que después del expediente que se abrió que podamos votar a favor de esta solicitud.
A) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO D. JUAN CARLOS ROMERO GARCÍA. 


Con fecha 28 de Julio de 2005, D. Juan Carlos Romero García, Policía Local al servicio de este Ayuntamiento, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como “Monitor de Socorrismo” en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid (ISESCM). 


El Jefe de la Policía Local, en fecha 4 de Agosto de 2005 y con el conforme del Concejal competente, informa que “no existe inconveniente para acceder a lo solicitado siempre que dicha actividad se realice fuera del horario laboral, establecido en el cuadrante anual”. 


Por el Gerente del Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid, se remite escrito haciendo constar que el interesado colaborará con dicho Instituto como Profesor-Colaborador, impartiendo clases de Socorrismo en el Curso Selectivo de Formación Básica de Policías Locales de Nuevo Ingreso, VIII Promoción, desde el segundo semestre del año y con un total aproximado de 100 horas, anuales. 


Conocido cuanto antecede, visto el informe emitido a este respecto por el Jefe de Personal, así como lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Juan Carlos Romero García, DNI 51.373.044-Z, para el desempeño de la actividad al principio indicada, siempre que la misma se realice fuera del horario laboral, establecido en el cuadrante anual de la Policía Local. 


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.
B) SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DEL EMPLEADO MUNICIPAL D. ENRIQUE CANCHO LOZANO. 


Con fecha 8 de julio de 2005, D. Enrique Cancho Lozano, Oficial de Mantenimiento, adscrito a la Unidad de Participación Ciudadana, ha solicitado reconocimiento de compatibilidad para ejercer una segunda actividad como autónomo.


Emitido informe de fecha 27 de septiembre de 2005, del Jefe de Unidad de Participación Ciudadana, por cual manifiesta que su horario es de 14,30 a 21,30 h. y mientras su actividad como autónomo no interfiera en su horario laboral ni en sus tareas a desarrollar en el Ayuntamiento, no existe inconveniente alguno al respecto.


Visto que se trata de una actividad privada como autónomo que no interfiere ni en el horario ni en el desarrollo de su trabajo en este Ayuntamiento, pudiendo desarrollar su trabajo sin menoscabo en sus tareas profesionales, si bien habrá de atenerse a lo estipulado por la Ley 53/1984, concretamente en:


- Artículo 1.3 de la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, que establece: “en cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia”.

- Artículo 11.1 de la referida Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, que dispone: “De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la presente Ley, el personal comprendido en su ámbito de aplicación, no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas la de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado” (artículos 11.1 de la Ley 53/1984 y. 8 y 9 del Real Decreto 598/1985). 


Conocido cuanto antecede, visto el informe emitido a este respecto por el Jefe de Personal, así como lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda reconocer la compatibilidad solicitada por D. Enrique Cancho Lozano, DNI 28939135-Y, para el desempeño de la actividad privada al principio indicada, la cual en ningún caso se ejercerá en el horario de trabajo que el interesado tenga asignado como empleado municipal ni tendrá relación directa con las que desarrolle este Ayuntamiento. 

Los efectos del presente acuerdo quedan supeditados al pase a la situación laboral de activo del solicitante. 

A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 12.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


A petición del Sr. Matiaces, el Secretario de la Corporación, con autorización de la Presidencia, procede a dar lectura al Decreto de nº 1283/05:

““DECRETO Nº 1283/05

DEL CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN

(Decreto de Delegación nº 463/05, de fecha 22 de abril de 2005, publicado en el B.O.C.M. nº 116 de 17 de mayo de 2005)

CON 29/99

A la vista del informe emitido por el Jefe de la Sección de Contratación el día 28 de septiembre de 2005, que literalmente se transcribe a continuación y dice:


A la vista del escrito de Estacionamiento y Servicios, S.A., registrado de entrada en el Ayuntamiento el 27 de septiembre de 2005, lo siguiente:


Con fecha 18 de abril de 2005, que en la actualidad está pendiente de resolver, esta Jefatura elevó a la Junta de Gobierno Local el informe que a continuación se transcribe:

 
“La última revisión del precio del contrato autorizada por el Ayuntamiento data del 20 de octubre de 2003 fijando el canon para el período mayo 2003/abril 2004 en 66.347,90 €.


Ahora la contratista solicita la revisión del período mayo 2.004 a abril del 2.005 con base en la variación del I.P.C. habida durante mayo/03 a abril/2004, cuyo índice se facilita en documentación acompañada a la petición, para lo cual separa el precio revisado que corresponde a la anualidad y las cantidades facturadas que arrojan las siguientes diferencias a las que esta Sección da su conformidad:

	PERIODO
	COEFICIENTE REVISIÓN
	FACTURADO
	DIFERENCIAS

	Mayo/septiembre 2004
	1,034
	27.644,95
	940,05



En virtud, se propone al Ayuntamiento:

1. Aprobar el canon anual del servicio de grúa que corresponde al período: mayo 2.004/abril 2.005 en la cantidad de 68.603,73 € (64.603,60 x 1,034 IPC)

2. Aceptar la diferencia de facturación a favor del concesionario como consecuencia de la revisión reconocida, cifrándola en 940,05 por el periodo comprendido entre mayo y septiembre de 2.004 (5 meses).

3. Advertir al empresario que para cumplir lo dispuesto en el art. 42 de la  L.C.A.P. deberá depositar en el Ayuntamiento la garantía complementaria de 90,23 € (4% s/2.255,83 €, que es la diferencia del importe revisado).”

Sobre la base del anterior informe, y atendiendo la petición de revisión formulada el 27 de septiembre de 2005 por Estacionamiento y Servicios, S.A. y en base a los siguientes datos:

	Periodo a revisar
	I.P.C
	Facturado
	Diferencia pendiente de facturar

	mayo/05 abril/06
	3.1
	28.585
	8.865


Se propone:


1º.- Elevar a acuerdo la propuesta-informe de la Sección de Contratación de 18 de abril de 2005 referente a la revisión de precios del período mayo 2004/abril 2005, y


2º.- Aprobar el canon correspondiente al período mayo 2005/abril 2006 que asciende a 70.730,45 (68.603,73 x 1.031) y la diferencia de facturación de 886 €.


He resuelto, en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas por resolución de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, elevar a acuerdo la propuesta de resolución que dicho informe contiene.


San Sebastián de los Reyes, 28 de septiembre de 2005

EL CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN, Fdo. Narciso Romero Morro.

Ante mí, EL SECRETARIO, Fdo. Enrique Seoane Horcajada.””


Acto seguido, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Descripción

	1170
	06/09/2005
	Adjudicando el contrato de servicio de apertura de los colegios antes del horario escolar (CON 18/05).

	1171
	06/09/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1172
	06/09/2005
	Aprobación de liquidación por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Inspección Tributaria).

	1173
	06/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.  

	1174
	06/09/2005
	Devolución de ingresos con las correspondientes anulaciones de liquidaciones por diferentes Tasas. 

	1175
	07/09/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1176
	07/09/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 41/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 


	1177
	08/09/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 42/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1178
	08/09/2005
	Devolución de ingresos por liquidación de ejecución subsidiaria.

	1179
	08/09/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 43/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.


	1180
	08/09/2005
	Revocando nombramiento como funcionaria interina. 

	1181
	12/09/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 186 del aparcamiento público del parque El Pilar.

	1182
	12/09/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 124 aparcamiento público del parque de La Marina 

	1183
	12/09/2005
	Aprobando devolución de ingresos. 

	1184
	12/09/2005
	Autorizando acta con acuerdo de expedientes de Inspección Tributaria. 

	1185
	13/09/2005
	Aprobando devoluciones de avales. 

	1186
	13/09/2005
	Devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de "Remodelación y pavimentación en el casco urbano" (CON 21/02)

	1187
	13/09/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1188
	13/09/2005
	ANULADA.

	1189
	13/09/2005
	ANULADA.

	1190
	13/09/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1191
	13/09/2005
	Devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de obras de reparación de aseos en colegio público San Sebastián (CON 40/04).

	1192
	13/09/2005
	Devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de Pintura en los colegios, 2004 (CON 29/04).

	1193
	13/09/2005
	Aprobando precios contradictorios de unidades nuevas a realizar en el contrato de obras de urbanización de accesos al área del campo de fútbol, pista de tenis y parque de escalada del Polideportivo Municipal Dehesa Boyal (CON 43/04).

	1194
	14/09/2005
	Acogiéndose al régimen de concesión de subvenciones regulado por la Orden 4145/2005, de 4 de agosto, del Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, para la realización de actividades para jóvenes y adquisición de equipamiento básico de Casas de Juventud, locales juveniles y servicios de información juvenil durante el año 2005.

	1195
	14/09/2005
	Solicitando, al amparo de  la Orden 4145/2005, de 4 de agosto, del Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, una subvención para la realización de actividades para jóvenes y adquisición de equipamiento básico de Casas de Juventud, locales juveniles y servicios de información juvenil durante el año 2005.

	1196
	14/09/2005
	Cesión de la plaza garaje nº 223 del aparcamiento público de la calle Silvio Abad.

	1197
	14/09/2005
	Denegando solicitud de no sujeción al impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1198
	14/09/2005
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.  

	1199
	14/09/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 202 del aparcamiento público de Avda España.

	1200
	14/09/2005
	Adjudicando el servicio de Formación en Línea a través de Internet (CON 43/05)

	1201
	14/09/2005
	Aprobando la devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.  

	1202
	14/09/2005
	Aprobando exención del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1203
	14/09/2005
	Desestimando recursos de reposición y denegando solicitud de bonificación por familia numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1204
	14/09/2005
	Concediendo bonificaciones por familia numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1205
	14/09/2005
	Acuerdo de Iniciación con incorporación de Propuesta de resolución en procedimiento sancionador, tramitación abreviada, de la Inspección de Tributos.

	1206
	14/09/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1207
	14/09/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 44//2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1208
	14/09/2005
	Anulando recibos ejercicio 2004 según partida de baja de Recaudación Municipal Nº VR052/2005, por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1209
	14/09/2005
	Concediendo licencia autorizando proyecto básico para la construcción de edificio de Centro Artesano de Papel y Madera en Avda. Valdelasfuentes nº 5, de esta localidad (OB 657/05) 

	1210
	15/09/2005
	Autorizando la remisión de copia del expediente administrativo CON K 30/03 al Juzgado de los Contencioso Administrativo nº 21 de Madrid, Procedimiento Ordinario 106/2005.

	1211
	15/09/2005
	Devolución de fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de servicio de Impartición de Curso de Ofimática Básica (CON 69/04).

	1212
	15/09/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1213
	15/09/2005
	Devolución de fianza constituida para responder del contrato de alquiler de la plaza de garaje nº 79 de la calle Lérida nº 2, 4, 6 y 8 (CON 10/97).

	1214
	15/09/2005
	Devolución de fianza constituida para responder del contrato de alquiler de la plaza de garaje nº 40 de la calle Lérida nº 2, 4, 6 y 8 (CON 10/97).

	1215
	15/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo del dominio público local. 

	1216
	15/09/2005
	Estimando solicitud y recurso en relación con el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	1217
	15/09/2005
	Aprobando el fraccionamiento de pago del Impuesto de Bienes de Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	1218
	15/09/2005
	Aprobando el inicio de procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos. 

	1219
	15/09/2005
	Aprobando convocatoria de subvenciones a pequeñas y medianas empresas del municipio.

	1220
	15/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo del dominio público local.

	1221
	15/09/2005
	Aprobando el fraccionamiento de pago de sanciones de tráfico.

	1222
	16/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio.

	1223
	16/09/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio.

	1224
	16/09/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1225
	16/09/2005
	Autorización tarjeta de minusválido

	1226
	16/09/2005
	ANULADA 

	1227
	16/09/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1228
	16/09/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1229
	16/09/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1230
	16/09/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1231
	16/09/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1232
	16/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por instalación de isletas protectoras. 

	1233
	19/09/2005
	Acuerdo de Iniciación con incorporación de Propuesta de resolución en procedimiento sancionador, tramitación abreviada, de la Inspección de Tributos.

	1233 bis
	19/09/2005
	Desestimando la equiparación de retribuciones de un funcionario en prácticas y reconociendo el derecho a percibir las cantidades correspondientes a trienios una vez tramitada la solicitud de reconocimiento de servicios previos en otras Administraciones. 


	1234
	19/09/2005
	Desestimando devolución de ingresos de Tasas por ocupación de la vía pública con quioscos de helados (CON 1/05).

	1235
	19/09/2005
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores tributarios, con tramitación abreviada.

	1236
	19/09/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1237
	19/09/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 

	1238
	19/09/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana. 

	1239
	19/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos 

	1240
	20/09/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos

	1241
	20/09/2005
	Anulando liquidaciones por cuotas de urbanización del Peri, Unidad de Ejecución 13.1.

	1242
	20/09/2005
	Aprobando liquidaciones por cuotas de urbanización del Peri, Unidad de Ejecución 13.1.

	1243
	20/09/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras. 

	1244
	20/09/2005
	Anulando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras, en virtud de desistimiento.

	1245
	20/09/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1246
	20/09/2005
	Anulando y aprobando liquidaciones y devoluciones de ingresos en concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 1250)

	1247
	20/09/2005
	Concediendo bonificación del Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana, anulando y aprobando liquidaciones del mismo (GES 1276).

	1248
	21/09/2005
	Devolución de fianza constituida para responder del contrato de servicio de Impartición del curso de  Programación en Java (CON 77/03).

	1249
	21/09/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por valoración de Servicios Técnicos. 

	1250
	21/09/2005
	Aprobando expediente 45/2005 de transferencia de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1251
	21/09/2005
	Delegando las funciones de la Alcaldía en el 2º Tte. de Alcalde, D. Rubén Holguera Gozalo, los días 24, 25 y 26 de Septiembre de 2005. 

	1252
	21/09/2005
	Autorizando la ocupación de la nave nº 13 del Centro Municipal de Empresas junto con los servicios que incorpora (CME 11/2005). 

	1253
	22/09/2005
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores tributarios, con tramitación abreviada.

	1254
	22/09/2005
	Cesión plaza de garaje nº 132 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	1255
	22/09/2005
	Declarando situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular a una empleada municipal.  

	1256
	22/09/2005
	Aprobando la iniciación de procedimiento sancionador tributario, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución.

	1257
	23/09/2005
	ANULADA. 

	1258
	23/09/2005
	Adjudicando el contrato de "Servicio de conservación y mantenimiento de edificios" (CON 35/05).

	1259
	23/09/2005
	Desestimando el recurso de reposición interpuesto contra liquidación tributaria por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras  aprobada mediante Resolución nº 971/04, de 14 de diciembre.  

	1260
	23/09/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras con las correspondientes devoluciones de autoliquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio. 

	1261
	23/09/2005
	Ordenando la exhumación de restos en nichos cuyo vencimiento, por el transcurso del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento sin haberse renovado.

	1262
	26/09/2005
	Anulando liquidaciones por ejecución subsidiaria (demolición). 

	1263
	26/09/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1264
	26/09/2005
	Aprobando devolución de ingresos, con las correspondientes anulaciones de liquidaciones, por Tasa de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1265
	26/09/2005
	Adjudicando el contrato de "Servicio de transporte terrestre regular de pasajeros" (CON 24/05).

	1266
	26/09/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1267
	26/09/2005
	Anulando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras por desistimiento.

	1268
	26/09/2005
	Estimando reclamación de daños (CON K 37/05).

	1269
	26/09/2005
	Devolución de fianza constituida para responder del contrato de “Obras de reforma de aseos del Teatro Auditorio Municipal Adolfo Marsillach” (CON 61/04).

	1270
	26/09/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1271
	26/09/2005
	Anulando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras.

	1272
	26/09/2005
	Aprobando expediente de contratación de Cursos de "Diseño, construcción y soporte de páginas web", "Telemarketing", "Contabilidad informatizada" e "Informática de usuario" (CON 48/05).

	1273
	26/09/2005
	Aprobando devoluciones de avales. 

	1274
	27/09/2005
	Dejar sin efecto la Resolución nº 1125, de 23 de agosto de 2005, del Concejal Delegado de Recursos Humanos sobre autorización de reducción de jornada a una funcionaria municipal. 

	1275
	27/09/2005
	Autorizando la prórroga de la situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de hijo menor de 12 años a una funcionaria municipal.

	1276
	27/09/2005
	Desestimando reclamación de responsabilidad patrimonial (CON K 46/05). 

	1277
	27/09/2005
	ANULADA.

	1278
	28/09/2005
	Aprobando liquidación de tasa por aprobación de proyecto de bases y estatuto de la Junta de Compensación del Sector Único, Área de Reparto 3, Fresno Norte. 

	1279
	28/09/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1280
	28/09/2005
	Anulando liquidación por valoración de los Servicios Técnicos.  

	1281
	28/09/2005
	Anulando liquidación de Tasa por ejecución subsidiaria de obra ejecutada sin licencia municipal. 

	1282
	28/09/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 433/04 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 14 de Madrid (Procedimiento Ordinario 82/2005).

	1283
	28/09/2005
	Aprobando revisión de precios del servicio de grúa (CON 29/94). 

	1284
	29/09/2005
	Iniciando procedimientos sancionadores con tramitación abreviada e incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos.

	1285
	29/09/2005
	Aprobando resolución de procedimiento  sancionador con tramitación abreviada de Inspección de Tributos.  

	1286
	29/09/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	1287
	29/09/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	1288
	29/09/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	1289
	29/09/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1290
	29/09/2005
	Devolviendo la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de "Servicios Varios en Fiestas 2005, lote1" (CON 36/05).

	1291
	29/09/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1292
	29/09/2005
	Anulando recibos del Padrón Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1293
	29/09/2005
	Aprobando liquidaciones de tasas por servicios urbanísticos con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio.  

	1294
	30/09/2005
	Adscripción de dos funcionarias municipales, una la Policía Local y otra a la Sección de Actividades Económicas. 

	1295
	30/09/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos indebidos de expedientes de Inspección de Tributos.  

	1296
	30/09/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	1297
	30/09/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001358)

	1298
	30/09/2005
	Denegando la equiparación de retribuciones solicitada por un funcionario en prácticas de este Ayuntamiento.  

	1299
	30/09/2005
	Denegando la equiparación de retribuciones solicitada por un funcionario en prácticas de este Ayuntamiento.  

	1300
	30/09/2005
	Aprobando la devolución del importe de pago de sanción de tráfico (TRF 1617/05). 

	1301
	30/09/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002907) 

	1302
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 209/03).

	1303
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 232/03).

	1304
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 244/03).

	1305
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 385/03).

	1306
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 465/03).

	1307
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 483/03).

	1308
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 484/03).

	1309
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 135/04).


	1310
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 215/04).

	1311
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 217/04).

	1312
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 11/05).

	1313
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 37/05).

	1314
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 39/05).

	1315
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 41/05).

	1316
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 197/05).

	1317
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 230/05).

	1318
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 307/05).

	1319
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 313/05).

	1320
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 323/05).

	1321
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 324/05).

	1322
	30/09/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 325/05).

	1323
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 290/05).

	1324
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 291/05).

	1325
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 292/05).

	1326
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 293/05).

	1327
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 294/05).

	1328
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 295/05).

	1329
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 296/05).

	1330
	30/09/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 297/05).

	1331
	03/10/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1332
	03/10/2005
	Anulando y aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vía pública con kiosco. 

	1333
	03/10/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Conserje de Colegio Público. 

	1334
	03/10/2005
	Aprobando compensación de deuda.

	1335
	03/10/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Operario de Servicios Múltiples.

	1336
	03/10/2005
	Aprobando la ejecución del proyecto reformado de “Obras de reforma y ampliación de la escuela infantil la Locomotora” (CON 37/04).

	1337
	03/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 245/05).

	1338
	03/10/2005
	Aprobando liquidación de tasas por tramitación de licencia de ocupación de vía pública con terraza-velador y devolución de ingresos por el mismo concepto y ejercicio. 


	1339
	03/10/2005
	Iniciando procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada, con incorporación de resolución.  

	1340
	03/10/2005
	Nombrando entidades colaboradoras en la recaudación de los tributos e ingresos de Derecho. Público del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

	1341
	03/10/2005
	Declarando responsable de la reclamación de daños tramitada mediante expediente CON K 29/05 al Canal de Isabel II.

	1342
	03/10/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 85 del aparcamiento público de la calle Silvio Abad. 

	1343
	03/10/2005
	Designando Instructor de expediente informativo sobre la existencia de vallas y monopostes publicitarios en suelo público.

	1344
	04/10/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Jefe de Inspección Tributaria de la Hacienda Local (promoción interna).

	1345
	04/10/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1346
	04/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1347
	04/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 266/05).

	1348
	04/10/2005
	Devolución de fianzas constituidas para responder del cumplimiento del contrato de Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, lotes 1 y 2, Actuaciones Musicales en el Anfiteatro Municipal (CON 7/05).

	1349
	04/10/2005
	Aprobando devolución ingresos de tasas por ocupación de la vía pública con terraza-velador.

	1350
	04/10/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 202 del aparcamiento público de Avda España.

	1351
	04/10/2005
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 45/05).

	1352
	04/10/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1353
	04/10/2005
	Devolución de fianzas complementarias del contrato de obras para la construcción de la Casa de Juventud (CON 13/01).


	1354
	04/10/2005
	Aprobando liquidaciones de tasas por tramitación de licencia de ocupación de la vía pública con terraza-velador (con las correspondientes devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	1355
	04/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 264/05).

	1356
	04/10/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	1357
	04/10/2005
	Acuerdo de Iniciación con incorporación de Propuesta de resolución en procedimiento sancionador. 

	1358
	04/10/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras. 

	1359
	04/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 253/05).

	1360
	04/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación de tasa por retirada de vehículo de la vía pública y depósito del mismo (GRÚA 1029/05).

	1361
	05/10/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1362
	05/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050008534).

	1363
	05/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1364
	05/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra resolución sanción de tráfico (TRF 28134050001586).

	1365
	05/10/2005
	Aprobando solicitudes y recursos de devolución de tasas por ocupación de la vía pública con terraza-velador.

	1366
	05/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1367
	05/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050007522).

	1368
	05/10/2005
	Iniciando procedimiento sancionador con tramitación abreviada e incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos. 


	1369
	05/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 8518).

	1370
	05/10/2005
	Denegando licencia para instalación de monoposte publicitario en la parcela 48 del polígono 20 de esta localidad (OB 881/04).

	1371
	05/10/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 318/05).

	1372
	05/10/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 319/05).

	1373
	05/10/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 320/05).

	1374
	05/10/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 321/05).

	1375
	05/10/2005
	Comunicando la retirada de vehículo abandonado en la vía pública y su posterior traslado al Depósito Municipal (VEA 321/05).

	1376
	05/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 317/05).

	1377
	05/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 340/05).

	1378
	05/10/2005
	Anulando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras.  

	1379
	05/10/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Actividades Económicas.  

	1380
	06/10/2005
	Devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, lote 3, Actuaciones Musicales en el Anfiteatro Municipal (CON 7/05). 

	1381
	06/10/2005
	Aprobando la resolución de procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	1382
	06/10/2005
	Desestimación solicitudes presentadas en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 2535 y GES 1896).


	1383
	06/10/2005
	Aprobando la modificación del procedimiento de adjudicación del contrato de Impartición de los cursos de Diseño, construcción y soporte de páginas Web, Telemarketing, Contabilidad informatizada e Informática de usuario (CON 48/05). 

	1384
	06/10/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica con las correspondientes anulaciones y devoluciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio.

	1385
	06/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra resolución sanción de tráfico (TRF 28134050003229).

	1386
	06/10/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica con las correspondientes anulaciones y devoluciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio. 

	1387
	06/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación de tasa por retirada de vehículo de la vía pública y depósito del mismo (GRÚA 1100/05).

	1388
	06/10/2005
	Devolución fianza del contrato de Asistencia técnica para el mantenimiento microinformático de los equipos “PC'S y periféricos” (CON 3/03).

	1389
	06/10/2005
	Aprobando la anulación de liquidación y devolución de ingresos indebidos Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 72 y GES 311) 

	1390
	06/10/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1391
	07/10/2005
	Denegando licencia de acondicionamiento de local para oficina de ventas en la parcela 45-B de Dehesa Vieja - Avda. Tenerife, local 2, de esta localidad (OB 712/05).

	1392
	07/10/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050000524)

	1393
	07/10/2005
	Aprobando la resolución de procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada.

	1394
	07/10/2005
	ANULADA.

	1395
	07/10/2005
	ANULADA.

	1396
	07/10/2005
	Aprobando la resolución de procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada. 

	1397
	07/10/2005
	Aprobando la sustitución de la empleada municipal que ocupa el puesto de Jefe de Sección de Artes Escénicas.

	1398
	07/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 208/05).

	1399
	07/10/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.  

	1400
	07/10/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1401
	07/10/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1402
	07/10/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1403
	07/10/2005
	Rectificando cuenta de liquidación provisional del proyecto de reparcelación del Sector Único, Área de Reparto 3, Fresno Norte, y reiterando trámite de audiencia por plazo de 20 días (G-4/05).

	1404
	10/10/2005
	Desestimando recurso interpuesto contra diligencia de embargo de dos vehículos de fecha 22 de febrero de 2005 dictada por Recaudación Municipal.

	1405
	10/10/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas. 

	1406
	10/10/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	1407
	10/10/2005
	Revocando nombramiento como funcionaria interina.

	1408
	11/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 316/05). 

	1409
	11/10/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Operario de Servicios Múltiples.

	1410
	11/10/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Ordenanza.  

	1411
	11/10/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1412
	11/10/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa por servicios urbanísticos emitidas por la Inspección de Tributos.

	1413
	11/10/2005
	Aprobando el inicio de procedimientos sancionadores tributarios, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución.  

	1414
	11/10/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades Económicas.

	1415
	11/10/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 46/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1416
	13/10/2005
	Aprobación de expediente de contratación y el proyecto de obras de "Aislamiento acústico de los locales destinados a salas de ensayo de la Casa de la Juventud" (CON 53/05).

	1417
	13/10/2005
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de "Servicio de animación sociocultural para Personas Mayores" (CON 33/01)

	1418
	13/10/2005
	Aprobando expediente de contratación del suministro de material básico de oficina para el Ayuntamiento con destino a Almacén General (CON 63/03)

	1419
	13/10/2005
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 47/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1420
	13/10/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1421
	13/10/2005
	Remitiendo expediente administrativo CON K 16/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 16 de Madrid, procedimiento ordinario 546/2005.

	1422
	13/10/2005
	Aprobando liquidación Impuesto sobre Actividades Económicas.

	1423
	13/10/2005
	Aprobando expediente de generación de créditos 48/2005 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1424
	14/10/2005
	Concediendo licencia para la instalación de un Centro de Transformación subterráneo de energía eléctrica enclavado en la Avda. Valencia nº 3 (SEC 8/05) 


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 13.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.
Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma han entrado cuatro proposiciones. Por acuerdo de la Junta de Portavoces se van a debatir de forma simultánea dos de ellas. 
A) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 29098 DE REGISTRO) SOBRE LIMPIEZA DE PINTADAS URBANAS.


Textualmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La preocupación del Grupo Popular por el estado en el que se encuentran nuestras calles y la estética de nuestro municipio ha quedado demostrada a través de diversas mociones, preguntas o ruegos tanto en este Pleno como  de forma reiterada en las Comisiones Informativas de nuestro Ayuntamiento y más concretamente por las pintadas urbanas tema que ya ha sido planteado por el Grupo Popular en Comisiones Informativas pasadas.


Nuestra preocupación viene motivada no solo por la dejadez del Equipo de Gobierno en todo lo referente a limpieza urbana, tema en el que se encuadra las pintadas, sino por el incremento de las mismas, propiciado por la pasividad del Gobierno Municipal.


Como ustedes saben el Grupo Popular basa sus mociones en lo que día tras día podemos observar todos los vecinos cuando transitamos por nuestro municipio. En este caso particular es muy fácil constatar nuestra preocupación ya que las pintadas urbanas están en casi todos los rincones de nuestro municipio, en especial en la prática totalidad de los edificios municipales,  formando ya en algunos casos parte de la estampa del mismo.


Es nuestro afán de  enfocar este tema no solo de las medidas necesarias y eficaces desde el punto de vista de limpieza urbana, sino también desde la convicción que este tema se puede atajar desde la concienciación, orientación y puesta en marcha de programas educativos dirigido a los colectivos de graffiteros y jóvenes en general, programas que en otros municipios están dando sus beneficios y que en municipios de nuestra comunidad van a empezar a dar sus frutos próximamente.


Por todo ello el Grupo Municipal Popular propone a este Pleno la siguiente:

MOCION

· Que se tomen cuantas medidas sean necesarias para la limpieza de pintadas urbanas, siendo conscientes de la situación saturada de las mismas requiere del diseño urgente de un plan de limpieza progresiva de estas.
· El estudio de la puesta en marcha de un programa educativo dirigido a los colectivos que causan dichas pintadas.


San Sebastián de los Reyes, 17 de Octubre de 2005. 

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Calderón Hernández (PP): Como suele ser habitual en nuestras mociones, en la exposición de motivos queda suficientemente explícito el sentir y el por qué presentamos esta moción, así que por mi parte podemos pasar a debatirla.
Sr. Alcalde-Presidente: En nombre del Gobierno Municipal tiene la palabra el Sr. Guijarro.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Sr. Calderón, una vez estudiada la moción que nos presenta el PP, le anuncio que el Gobierno va a votar en contra por entender que no aporta nada nuevo a lo que se está haciendo este Equipo de Gobierno. 


Le quiero recordar que las competencias en Educación residen en la Comunidad de Madrid y que, por cierto, está gobernada por el Partido Popular. Eso significa que se toman las iniciativas que se quieran y que ustedes proponen.

Sr. Calderón Hernández (PP): Es verdad no hay nada nuevo no por nuestra parte sino por la suya, como usted decía, porque como decía en la exposición de motivos el tema de limpieza es un tema que venimos reiterando muchas veces, el tema de las pintadas fue una de las primeras cosas que yo, como Concejal, abordé en este municipio en una Comisión Informativa creyendo en la buena voluntad, que desde el principio se iba a intentar solucionar pero ya vemos que no. 


Como usted dice, las competencias de Educación sí las tiene la Comunidad de Madrid pero también en gran parte las desarrollan los Ayuntamientos o las Entidades Locales como por ejemplo Jerez de la Frontera, municipio lejano al nuestro, que tiene un programa excelente, de brillante clasificación en toda España, exportado a un municipio muy cercano al nuestro, en este caso gobernado por el Partido Popular, el Ayuntamiento de Móstoles, y que está dando muchos beneficios en cuanto al tema de la concienciación y por lo menos intentar paliar lo que no se hace desde el punto de vista de limpieza.

La educación también es parte de lo que nosotros imprimimos a los jóvenes. Como usted sabrá, hay una máxima en limpieza que es que lo limpio llama a limpio, cosa que en este municipio no hay. 


Las pintadas, he traído fotos pero no hace falta que se las muestre porque cualquier persona que pasee por el entorno de la calle Cervantes verá todo lleno de pintadas, el parque que hay en la calle Ávila también está lleno de pintadas, y lo que más nos guía en este caso al Partido Popular es que no son pintadas de ahora, son pintadas de hace tiempo y que están ahí. 


Otra de las cosas que quiero recordarle es que el mantenimiento de colegios y edificios corresponde al Ayuntamiento. Lo digo porque si es vergonzante que haya pintadas en las calles para mí lo es más aún cuando lo hay en el Ayuntamiento, en edificios municipales, en colegios, en el edificio de Rosa Luxemburgo, edificios que se crearon como emblema de este Ayuntamiento y que ahora aparecen con sus paredes llenas de pintadas. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Una vez más el Partido Popular realiza por medio de esta moción la crítica por la critica, no fundamenta su moción con datos objetivos basados en la eficiencia, en la relación de los medios de que dispone esta Concejalía y de los resultados que obtienen. Esta moción, una vez más, carece del mínimo contenido político e incluso técnico. En San Sebastián de los Reyes empleamos los medios, los recursos que utilizan otros municipios y los resultados son también similares a los que obtienen poblaciones de la entidad de San Sebastián de los Reyes. 

Los recursos, Sr. Calderón, son limitados. Desde que se inició este mandato la Concejalía de Obras y Servicios amplió este servicio a la limpieza de pintadas en fachadas privadas, hasta entonces sólo se limpiaban los edificios públicos y aquellas pintadas que eran alusivas. Nosotros ya hemos dado un gran paso en la ampliación de las pintadas. En este mandato se han quitado próximo a los 16.000 m2 de graffitis; se ha hecho un recorrido prácticamente por todo el municipio, se está haciendo un trabajo riguroso. En otros municipios las pintadas en las fachadas privadas se las limpian sus vecinos. Las excepciones que usted me ha mencionado, Móstoles y Jerez, son una exclusiva o una norma que rompe la regla. 


Respecto de los bolardos, hay Ayuntamientos a los que los vecinos solicitan que ponga un bolardo en una calle para que no puedan aparcar, caso de Colmenar Viejo, y le dice que sí, que lo soliciten y paguen la tasa y por cada bolardo le cuesta al vecino 30.000 pesetas; en este municipio al vecino no le cuesta un duro, se los pone el Ayuntamiento cuando el equipo técnico cree conveniente ponerlos. 

Por tanto, el Gobierno Municipal, esta Concejalía de Obras va a seguir trabajando por los vecinos y para mejorar la calidad de vida. En cualquier caso tenemos el estudio ambientado en los presupuestos para toda la limpieza en general. Nada más, como le había anunciado vamos a votar en contra de la moción. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Como le había dicho que no pensaba enseñarle las fotos pero usted insiste y se empeña pues se las voy a tener que enseñar. Parque de la calle Ávila con Avda. de Madrid, pintadas aquí, en el mobiliario urbano,…; calle Pico de Aneto, pintadas no solamente en las paredes sino también en los cubos de basura; calle Cervantes, el objeto de las pintadas suele ser el mobiliario urbano; si usted a esto no le llama consistencia o realidad… A mí lo que me sorprende es que a lo mejor cuando usted va por el municipio no presta atención a lo que hay alrededor porque si no sería muy fácil verlas porque estas fotos son de hace 15 días, no creo que haya dado tiempo a limpiarlas. 

¿Y que no tiene consistencia ni contenido político? Sí, Sr. Guijarro, sí tiene consistencia y contenido político porque lo que a mí me preocupa es lo que les preocupa a mis vecinos y esa es la naturaleza política. Entonces para mi sí tiene sentido político presentarle esta moción, si para usted no, pues me parece perfecto. 


En cuanto a la exclusiva de estos municipio, pues no. Para ser concretos el municipio pionero fue Jerez pero lo que sí que cuando uno acude a ciertos foros en los que están diferentes personas en un ámbito como el de Juventud, como el de educación de jóvenes, uno ve que hay experiencias que salen fenomenal en otros sitios y en política muchas cosas se copian, como sabemos todos, yo no le digo que por qué no se esta haciendo yo le estoy diciendo que le invito a que lo hagan, a que estudien esta posibilidad de ser uno más de los que rompemos la regla como usted dice, que esté Jerez, que esté Mostotes y que esté San Sebastián de los Reyes en un proyecto pionero con jóvenes graffiteros para evitar que se ensucien nuestras calles, que produzcan daños a comunidades de vecinos, a comerciantes que sufren estas pinturas, etc. Esto es lo que le pido y que las limpien. 
- Finaliza el turno de intervenciones - 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Sr. Alcalde-Presidente: A continuación han entrado en tiempo y forma dos mociones relativas al mismo asunto, la 29.099 presentada por el Partido Popular y la 29.105 presentada por el Equipo de Gobierno, que dado que el asunto presentado es el mismo en la Junta de Portavoces hemos acordado que se lea y defienda por parte del Partido Popular la suya y por parte del Gobierno la suya y que después todos ustedes tengan la oportunidad de votar por una u otra o abstenerse. En cualquier caso el asunto es el mismo y parecía innecesario el hacer un doble debate sobre el mismo asunto ¿Existe alguna inconveniencia, Sr. Secretario?
Sr. Secretario: ¿Van a debatir dos mociones con dos textos sobre el mismo asunto y la votación luego?

Sr. Alcalde-Presidente: Será, una, otra o abstención.

Sr. Secretario: ¿Respecto a cada una de ellas?

Sr. Alcalde-Presidente: Las dos en su conjunto. Bueno, da igual, primero se vota una y luego la otra. Yo entiendo que el que va a votar a una no va a votar la otra. Yo creo que se podría someter a votación las dos juntas y cualquier de los Concejales podía votar una, otra o abstenerse, pero en cualquier caso da igual, que se voten las dos para que no haya ningún problema. 


Se procede a dar lectura conjuntamente a las siguientes Proposiciones: 

B) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 29099 DE REGISTRO) RELATIVA AL NUEVO ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CATALUÑA QUE SE TRAMITA EN LAS CORTES ESPAÑOLAS.


Literalmente dice así:

““ANTECEDENTES


El día 30 de septiembre de 2005, el Parlamento de Cataluña ha aprobado un proyecto para un nuevo Estatuto en Cataluña. La aprobación de esta propuesta de reforma representa en realidad una reforma constitucional encubierta y supone un desafío al pacto constitucional de 1978 sobre el que se ha sustentado nuestra convivencia democrática durante más de veinticinco años.


El texto de este Estatuto, abiertamente contrario a la Norma Fundamental de todos los españoles, define a Cataluña como una Nación, establece una relación de igual a igual entre Cataluña y España como si fueran dos realidades diferentes y dota a esta comunidad de un modelo de financiación de carácter bilateral ajeno al principio de solidaridad.


Es evidente que con la aprobación de este Estatuto, nuestro país está viviendo uno de los momentos más graves de su historia democrática. Todas las instituciones que conforman España y especialmente todos los Entes Locales que la integran y vertebran, han de colaborar para mantener el espíritu de consenso de 1978 y el respeto a la Constitución que todos nos dimos, a fin de que España siga siendo una realidad unida, plural y solidaria, que garantice la igualdad entre los españoles y una financiación suficiente que permita el acceso de todos los ciudadanos a los mismos servicios públicos de calidad.


Por ello, desde el Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes rechazamos esta reforma estatutaria que, de consumarse, supondría una reforma en toda regla de nuestro modelo de Estado, a través de un procedimiento que no es el constitucionalmente previsto, sin contar con la necesaria consulta a todo el pueblo español.


Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de la siguiente:

MOCION


1.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes manifiesta su rechazo a la Proposición de Ley por la que se aprueba un nuevo Estatuto para Cataluña, por ser contraria a la Constitución Española de 1978, vulnerar la igualdad de todos los españoles y romper el equilibrio y la solidaridad entre las regiones y nacionalidades que integran el Estado Español.


2.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes afirma que la única Nación, de acuerdo con la Constitución de 1978, es la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y considera incompatible con esta proclamación el reconocimiento como nación de cualquier Comunidad Autónoma, así como la idea de España como un Estado plurinacional.


3.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes manifiesta su rechazo rotundo a que mediante pretendidas reformas estatutarias se proceda a una reforma constitucional encubierta, sin respetar los procedimientos constitucionalmente establecidos, sin  obtener el respaldo parlamentario exigido y sin contar con la opinión del pueblo soberano.


4.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes rechaza cualquier pacto bilateral sobre financiación autonómica por considerarlo injusto, insolidario, gravemente perjudicial para los intereses de nuestra Comunidad Autónoma y del resto de España. Y por perjudicar el acceso de todos los ciudadanos a unos servicios públicos de calidad y en condiciones de igualdad.


5.- El Ayuntamiento de San Sebastián pide a los Diputados y Senadores elegidos en las circunscripciones electorales comprendidas en esta Comunidad Autónoma que rechacen con sus votos la aprobación en las Cortes del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña.


En San Sebastián de los Reyes, a 18 de Octubre de 2005.


Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción que presenta para su aprobación a este Pleno el Partido Popular y al igual que hicimos con otra propuesta que hubo hace unos meses con el Plan Ibarretxe, creemos que es un asunto lo suficientemente importante como para debatir en este Pleno.
C) DE D. NARCISO ROMERO MORRO EN REPRESENTACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 29105 DE REGISTRO) SOBRE NUEVO ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CATALUÑA QUE SE TRAMITA EN LAS CORTES ESPAÑOLAS.

La moción, textualmente, dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El proceso de modernización del Estado de las Autonomías comporta, entre otros aspectos, procesos de reforma de los Estatutos de Autonomía de aquellas Comunidades que, en el ejercicio de su autogobierno, así lo decidan. 


El Parlamento de Cataluña, en uso de sus facultades constitucionales, ha aprobado la Proposición de Ley de Reforma del Estatuto de Autonomía para Cataluña. Procede ahora que las Cortes Generales ejerzan plenamente su función como depositarias de la soberanía nacional.


El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes sin entrar en descalificaciones ni confrontaciones, y desde el respeto tanto al principio de lealtad institucional como al marco competencial propio de cada institución representativa, observa que, al pronunciarse el Parlamento de Cataluña sobre cuestiones de financiación de las Comunidades Autónomas, la aplicación del principio de igualdad, la unidad de mercado, así como otras competencias que corresponden al Estado, se está afectando a intereses generales de los ciudadanos de nuestra Comunidad.


Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes presenta la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes ACUERDOS:
 

1. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes reafirma su posición favorable a un proceso de modernización del Estado de las Autonomías que proporcione más cohesión y más eficacia al servicio de la ciudadanía por medio del fortalecimiento del autogobierno de las Comunidades Autónomas, así como por el mantenimiento irrenunciable de los principios recogidos en el Artículo 2 de la Constitución Española.

2. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes expresa su plena confianza en el funcionamiento de las instituciones democráticas, y concretamente en las Cortes Generales, donde reside la única soberanía del pueblo español, como garantes de la conformidad de las normas a las exigencias constitucionales, y a los principios de solidaridad, igualdad y cohesión nacional.

3. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes considera que la propuesta de reforma del Estatuto de Cataluña ha sido aprobado en un proceso legítimo y que ahora, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 147.3 de la Constitución, corresponde a las Cortes Generales introducir cuantos cambios sean precisos para garantizar su plena adecuación a los intereses de los ciudadanos de toda España y por ello, también de los ciudadanos de Cataluña.

4. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes manifiesta su convicción de que esos cambios garantizaran el pleno respeto al marco constitucional y, concretamente, al principio de igualdad de todos los ciudadanos en virtud del cual se establece el derecho de recibir similares servicios con independencia del lugar de residencia.

5. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes expresa su oposición a que la financiación de las Comunidades Autónomas sea abordada y resuelta de forma bilateral. Este asunto afecta al conjunto de España por lo que sólo puede ser tratado multilateralmente en el ámbito de los organismos representativos de la totalidad de las Comunidades Autónomas.

6. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes expresa su firme convicción de que debemos mantener y reforzar desde nuestra Comunidad Autónoma el espíritu de convivencia entre todos los territorios de España, y de respeto a la pluralidad, amparados por nuestra Constitución, así como la seguridad de que dichas instituciones no permitirán discriminación alguna derivada de privilegios políticos y/o económicos de unos territorios sobre otros.

San Sebastián de los Reyes, 18 de octubre de 2005

Narciso Romero Morro (firmado).””


La Presidencia pasa a dar la palabra a cada uno de los Portavoces que han leído las mociones para la defensa de la que han presentado y posteriormente pasar a votarlas. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Decía en la toma de posesión del nuevo Concejal, Sr. Rodríguez, que el momento más emotivo que he tenido yo en este Salón fue el día que juré la Constitución porque para mí jurar la Constitución significa algo importante y en base a eso creo firmemente en la moción que ha presentado el Grupo Popular. 


Estamos en unas fechas que de lo único que se habla desgraciadamente en los medios de comunicación es del Estatut. Consideramos que es un asunto de extrema importancia y es que el que tengamos que debatir en un Pleno municipal, como nos pasó hace unos meses, sobre qué es España. 


Este Grupo Popular como pueden ver tiene una edad bastante joven, todos hemos estado viviendo en nuestra mayoría de edad la Constitución de 1978 y estamos muy orgullosos de esta Constitución y creemos firmemente que a España le ha venido muy bien la Constitución de 1978 y la vamos a defender porque creemos que ha sido el período en el que España ha avanzado más y ha vivido mejor, en libertad y en paz. Porque creemos en esa Constitución de 1978 y ahora precisamente primero con el País Vasco y ahora con Cataluña, parece ser que se quiere romper ese consenso, se quiere romper la Constitución y se quiere perder la unidad de España. Pues, bueno, nosotros no estamos por eso y por ello hemos presentado esta moción. 

Hemos presentado esta moción con el convencimiento de que ustedes podrían votar a favor porque hay muchos compañeros suyos, sobre todo del Partido Socialista, que están a favor de estas tesis y así lo están manifestando. Nosotros desde nuestra humilde posición en este Ayuntamiento lo que tratamos a través de esta moción es de convencer a todos aquellos, Diputados y Senadores, su voto sea contrario al mismo porque creemos que es malo para la Comunidad de Madrid, malo para España y bajo nuestro punto de vista y visto desde Madrid, no es muy buena para los catalanes porque consideramos que es muy intervencionista. 

De verdad que yo pensaba y así se lo he expresado que en la Junta de Portavoces, intentar consensuar las dos mociones que se han presentado como así lo hicimos con la del Plan Ibarretxe. Este grupo ha hecho un esfuerzo para intentar votar a favor de la moción que han presentado ustedes el problema es que todavía no sabemos por qué no aparece la palabra nación en su moción, no sabemos si ustedes consideran que Cataluña es una nación, si la única nación es España, desde luego para nosotros eso es fundamental que el término nación, como así lo define la Constitución, se identifique con España. 


Bajo nuestro punto de vista se quedan ustedes cortos porque lo que ustedes dicen es que tienen la convicción de que esto se va a tratar en las Cortes Generales y que se va a tratar adecuadamente a los intereses de los españoles. Nosotros no tenemos esa convicción, nosotros estamos viendo por parte de socialistas catalanes una cosa, por parte de socialistas gallegos otra, de socialistas extremeños otra e incluso de madrileños. Nosotros lo único que les pedimos es que hagan caso a esas voces que dentro de su propio grupo están pidiendo que voten en contra de este Estatuto de Cataluña. No podemos votar a favor de su moción porque no dice ni siquiera eso, lo único que dicen es que están convencidos que saldrá en las Cortes. Hombre, bajo nuestro punto de vista algo tenemos que decir ante este agravio, ante esta propuesta de empezar una secesión de una parte de España algo podemos aportar y lo único que pedimos en esta moción es una propuesta por parte de este Ayuntamiento y solicitar a los representantes de la Comunidad de Madrid que voten en contra. Nos estamos jugando mucho y lo que me extraña, bueno, ustedes tuvieron una actitud con el Plan Ibarretxe y ahora tienen otra cuando casi, casi es lo mismo, el empiece es casi, casi lo mismo. Yo les pido que piensen en la votación de esta moción, que piensen en apoyarla y que cómo hicimos y llegamos a un acuerdo consensuando las dos mociones que presentamos el Equipo de Gobierno y el Partido Popular sobre el Plan Ibarretxe, que hagan un esfuerzo y voten a favor porque creemos que el futuro de España, no es que vaya a ocurrir una catarsis, creo que tenemos que decir mucho, no voy entrar en si es constitucional o no que ya no lo sabemos todos, pero la voluntad política es que este Estatuto no siga adelante y de que no se produzca un agravio con la Comunidad de Madrid. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Fernández, yo celebro que los nuevos dirigentes locales del Partido Popular se muestren orgullosos de la Constitución que, efectivamente, tan alto grado de convivencia nos ha procurado durante todos estos años, no así como sus antecesores, dirigentes que en el proceso constituyente y en la elaboración de la Constitución mostraron una clara antipatía hacia esa Constitución de la que hoy usted se siente orgulloso. Sin embargo, lamento que contradictoriamente usted se muestre tan pesimista y tan catastrofista como sus compañeros dirigentes a nivel nacional.

Sr. Fernández, dénos un voto de confianza al Gobierno y no pongamos el carro antes que los bueyes. El Gobierno siempre ha expresado con claridad las condiciones bajo las cuales podrá aprobarse la propuesta de reforma del Estatuto para Cataluña. Esa propuesta de reforma del Estatuto para Cataluña debe de gozar, como así ha sido, de un respaldo mayoritario por parte de los representantes legítimamente elegidos en Cataluña. Todos sabemos que esa propuesta de Estatuto ha sido aprobada por el 90 por ciento de la Cámara Catalana, lo cual garantiza un consenso político y social. Por otro lado, pasando a la fase que trasciende a la tramitación de la propuesta de reforma de Estatuto, esa propuesta ha de adecuarse al marco constitucional. Así lo ha manifestado fielmente, contundentemente y reiteradamente el Presidente del Gobierno: la propuesta de reforma del Estatuto de Cataluña habrá de acomodarse al marco constitucional, a la Constitución Española, por lo tanto, ahora corresponde que el Congreso, en aplicación del respeto que corresponde a la decisión libremente emanada del Parlamento Catalán, admita a trámite esa propuesta de reforma de Estatuto y el Gobierno velará porque esa propuesta se acomode a los preceptos constitucionales y será el Parlamento a través del procedimiento de trámite de enmiendas ajuste rigurosamente la propuesta de Estatuto Catalán a la Constitución Española, de manera que todos aquellos aspectos de la propuesta de Estatuto Catalán que no se acomoden a la Constitución Española no prosperaran, en esos términos el Estatuto Catalán no saldrá adelante y todos aquellos aspectos de la propuesta de reforma de de Estatuto Catalán que sí se ajusten a la Constitución sí prosperaran. De la misma manera que el de Estatuto Catalán actualmente vigente fue en su día objeto de las correspondientes enmiendas y reformas para su acomodamiento al marco constitucional.


También hubo en su día quien vaticinó, quien presagió en esa línea catastrofista que, de verdad, lamento, que aquellos días de reforma estatutarios nos abocarían, nos conducirían a un desastre, sin embargo, como usted bien ha reconocido, durante todos estos años hemos gozado de un grado de convivencia muy elevado; es decir, aquellos agoreros de males han demostrando equivocarse estrepitosamente, creo que gozamos de una oportunidad magnífica para, con recurso al diálogo, a la negociación democrática, a los razonamientos, a los argumentos, no con el recurso a las descalificaciones, conseguir un Estatuto muy positivo para Cataluña y estabilidad para España. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo no tengo ninguna intención de polemizar este asunto, he intentado presentar una moción y conseguir el respaldo de todo el Pleno. Con todo lo que ha dicho entiendo que usted está a favor del Estatuto Catalán. 


Le quiero decir que los nuevos y los antiguos miembros del Partido Popular, le remito a los redactores de la Constitución, quienes estaban ahí y este Grupo Popular nunca ha dudado del constitucionalismo del Partido Popular y nadie le puede dar lecciones al Partido Popular.

Nos llama usted catastrofistas ¿Fue usted un catastrofista cuando votó a favor de la moción que presentamos conjuntamente sobre el Plan Ibarretxe? Si es lo mismo. Ustedes votaron entonces a favor y ahora en contra ¿Ustedes fueron catastrofistas antes y ahora no lo son? 


Sr. Romero, ha empezado hablar ustedes del Gobierno. Yo no he mencionado en ningún momento al Gobierno de la nación. Yo no sé si ha intentado usted defender la suya o ha justificado el voto negativo, todavía no lo sé, de la que presenta el Partido Popular. Lo único que hemos hecho es disponer nuestra voluntad a que en las Cortes se vote negativamente al Estatuto de Cataluña, nunca hemos hablado del Gobierno de la nación, lo único que sí podemos, al igual que con el Plan Ibarretxe, es poner nuestro granito de arena pues creemos entre otras cosas que en eso sí estamos de acuerdo que en la financiación de las Comunidades no sea Cataluña por un lado y las otras por otro, o Cataluña y España, porque si Cataluña forma parte de la Nación Española tendrá que tener el mismo tratamiento que cualquier otra Comunidad.

Nosotros en ningún momento somos catastrofistas. Creemos que es un momento oportuno para presentar una moción, con el debate que hay en la actualidad, y creemos oportuno que nosotros manifestemos como ustedes con su moción nuestra propuesta o nuestra voluntad simplemente. 

Habla usted que tiene el 90 por ciento de los votos de Cataluña. Pues bien, yo le digo el 90 por ciento de los votos del Parlamento Catalán no pueden condicionar al 100 por 100 de los votos de las Cortes Generales. Si quieren modificar la Constitución, que lo soliciten, y se hace una tratamiento oportuno de modificación de artículos de la Constitución. 


Estamos hablando es que se ha traído el Estatuto a las Cortes Generales y lo único que le pedimos es intentar entre todos que se rechace el Estatuto y que algo que se está diciendo y que usted ha repetido, que es una reforma de un Estatuto, yo me lo he leído y eso no es una reforma, es un Estatuto nuevo desde el artículo 1 al último. Le vuelvo a decir, sin crispación, sin ánimo de polemizar, por favor, hagamos lo posible para que esto no salga adelante. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Pedir al Sr. Fernández que no tergiverse mis palabras; en ningún momento he dicho que la propuesta de reforma del Estatuto Catalán me guste ni que me disguste, simplemente he dicho que hay que respetar el procedimiento establecido en las leyes y ese procedimiento dispone que, primero se ha de respetar la voluntad popular expresada en las Cortes Catalanas, en ningún momento he dicho que ese 90 por ciento de votos con que resultó aprobada la propuesta de reforma del Estatuto tenga que condicionar la voluntad de los españoles; lo que he dicho es que ha de ser respetada esa voluntad en forma de ser admitida a trámite como ayer fue admitida a trámite esa propuesta de reforma de Estatuto y ahora serán las Cortes Generales las que pasen la garlopa – si me permite la expresión – a esa propuesta de reforma de Estatuto y aquellos aspectos que se ajusten a la Constitución se respeten y aquellos aspectos de la propuesta que no gustan porque no se ajustan a la Constitución no saldrán adelante. No nos precipitemos y precisamente usted que en este Pleno tan reiteradamente siempre – como así debe ser – invoca el cumplimiento de la legalidad, respetemos en este caso también lo que esa legalidad impone que es cumplir la totalidad del procedimiento y ese procedimiento concluye con el análisis constitucional de la propuesta de reforma de Estatuto y la aprobación de todos aquellos preceptos de esa propuesta de reforma de Estatuto que tengan acomodo con la Constitución. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero dejar clara nuestra propuesta. Estamos en contra del Estatuto tal y como está redactado y lo que todavía no sabemos si le gusta o no le gusta. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia somete a votación en primer lugar la moción presentada por el Partido Popular (número 29099 de Registro) y que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

A continuación se somete a votación la moción presentada por el Equipo de Gobierno (número 29105 de Registro) resultando aprobada mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), diez en contra (PP) y ninguna abstención.
D) DE D. RUBÉN HOLGUERA GOZALO, EN REPRESENTACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 29106 DE REGISTRO) INSTANDO A LA COMUNIDAD DE MADRID A QUE MODIFIQUE EL EXPEDIENTE DE CIERRE DE LA M-50.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Indicar que sobre la presentada por Registro y en la Junta de Portavoces se ha realizado pequeñas modificaciones para consensuar la moción relativa al cierre de la M-50, con el objeto de que sea aprobada por unanimidad. Creemos que es un tema lo suficientemente importante como para buscar el apoyo mayoritario de esta Corporación así como el apoyo mayoritario de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

La moción dice lo siguiente:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado viernes 23 de septiembre se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el “Estudio de Viabilidad de la nueva carretera R-1. Tramo: El Molar-M-12 y cierre Norte de la M-50. Tramo: M-607-A-1”. El objeto de dicho estudio es la evaluación de distintas alternativas tanto de R1 como de cierre de la M-50 entre San Sebastián de los Reyes y la carretera de Colmenar.


Para la M-50 son tres las alternativas estudiadas, las tres, en mayor o menor medida gravemente perjudiciales para San Sebastián de los Reyes, para sus vecinos y para sus espacios naturales.


La alternativa más desarrollada y que parece la preferente para la Comunidad de Madrid, es muy similar a aquella contra la que nos manifestamos miles de vecinos de San Sebastián de los Reyes hace 8 años. La Comunidad de Madrid, al presentar esta propuesta tira por tierra el esfuerzo de mucha gente y de mucho tiempo por proteger la Dehesa Boyal, los arroyos, los parques, las viviendas, el polideportivo, y en definitiva, por proteger y preservar nuestro municipio.


La M-50 planificada por la Comunidad de Madrid atraviesa zonas urbanas, parques, zonas deportivas, se aproxima a menos de 100 metros de las futuras viviendas de Tempranales, separa al municipio de la Dehesa Boyal, y se aproxima a ésta, recordemos Parque regional de la cuenca alta del manzanares a menos de 50 metros.


Entendemos que esta propuesta es una agresión ambiental y urbanística, parte por la mitad el municipio, se acerca escandalosamente a viviendas y parajes protegidos, arrasa con parques, zonas verdes y dotaciones públicas y contaminará física, ambiental y acústicamente zonas de viviendas y espacios de alto valor natural.

No se pretende cuestionar la necesidad de cerrar la M-50 con la carretera de Colmenar M-607, pero sin duda existen alternativas mucho mejores que las presentadas por la Comunidad de Madrid. Por todo ello presentamos la siguiente

MOCIÓN


Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que modifique el expediente de cierre de la M-50, para que respete las zonas urbanas y los espacios naturales de San Sebastián de los Reyes, proyectando para ello un túnel que tenga su origen en el punto en el que finaliza la actual M-50, y que salga a cielo abierto una vez evitada la afección sobre la Dehesa Boyal y el resto del parque regional de la cuenca alta del Manzanares.

San Sebastián de los Reyes, 18 de octubre de 2005.

Rubén Holguera Gozalo (firmado).””

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sin duda, como digo, la M-50, en la que la moción no entra a valorar si es necesaria o no de hacer, tiene que hacerse bien, afecta gravemente a San Sebastián de los Reyes y no puede haber ninguna excusa económica ni técnica para no hacerla de la mejor manera posible. 

El estudio presentado por la Comunidad de Madrid que no ha sido consensuado ni dialogado previamente con los municipios que esperamos que a raíz de las manifestaciones, de las movilizaciones y de esta moción que se presenta hoy al Pleno, reconsidere sus posturas y sus planteamientos y que plasma en el documento, es sin duda una excusa para buscar la justificación a que la M-50 sea la más barata posible y entendemos que si se hace con todas las afecciones que tiene no puede ser el criterio económico el único que marque el trazado de la M-50, hay muchos otros valores en juego. En San Sebastián de los Reyes lo sabemos bien, nos movilizamos hace 8 años contra una idéntica y estamos seguros de que de nuevo podremos parar esta M-50, esta agresión contra nuestras zonas urbanas, contra nuestras zonas naturales, contra nuestras zonas deportivas e incluso culturales que se ven afectadas. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Cuando nos fue presentada la moción y así lo hemos dicho en la Junta de Portavoces, teníamos la intención de consensuarla porque en términos generales estábamos de acuerdo y así también lo he manifestado en distintos medios. 


Quiero dejar claro en qué estado se encuentra. Lo que aquí se ha propuesto y se ha publicado es un Estudio de Viabilidad que está en período de alegaciones con tres alternativas. De las tres alternativas, en la exposición de motivos usted sólo ha hablado de una, pues quiero dejarle claro, Sr. Holguera, al Equipo de Gobierno y a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, que el Partido Popular no está a favor de la alternativa en que la M-50 divida lo que es Dehesa Vieja y Dehesa Boyal. Hubo movilizaciones hace 8 años y les recuerdo a todos que el Partido Popular se adhirió a esas movilizaciones y como está en período de alegaciones lo que vamos a hacer es presentar el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes las alegaciones para que no sea ese trazado.

Otro debate que yo creo que en ese estamos todos de acuerdo por lo que ha manifestado en otros medios, es si estamos a favor o no del cierre de la M-50. Por lo que ha expresado el Equipo de Gobierno y yo mismo en muchos medios de comunicación, estamos a favor de que se cierre la M-50. Creemos que con el caos que hay en la Nacional I es absolutamente indispensable que se haga cuanto antes. 


Nos ha extrañado que ustedes presentasen esta moción ahora, cuando el Gobierno de la Comunidad de Madrid quiere cerrar la M-50 y unirlo a un proyecto alternativo como puede ser la Radial-1, llevamos muchos años esperando esa alternativa de la N-I y ese cierre de la M-50 que tiene que hacer el Ministerio de Fomento pues, bueno, se ha tirado al ruedo la Comunidad de Madrid y la quiere realizar. Nos ha extrañado porque si estamos todos a favor de la M-50 y del cierre de la M-50 ¿por qué no se ha presentado antes esta moción? Que se cerrase la M-50 cuanto antes y a quien tiene competencia que es el Ministerio de Fomento. 

Le reitero que no estamos de acuerdo con esa alternativa. Nosotros vamos a presentar alegaciones porque creemos que hay alternativas mejorables, que todas pasan porque se realicen a través de un túnel desde la antigua N-I hasta después de la afección de la Dehesa Boyal y estamos de acuerdo con la propuesta que viene porque es la misma que teníamos nosotros. 


Sí les quiero decir que van a tener al Grupo Popular apoyándoles en este asunto siempre que lo requieran pero siempre con un criterio lógico, estamos en período de alegaciones, yo creo que no hay que crispar demasiado el ambiente, bastante crispado está por otros temas y yo animo a cualquier vecino a que presente alegaciones a una alternativa que no le guste pero esto no es ni un anteproyecto, es un estudio de viabilidad. Entre todos vamos a intentar no crispar el ambiente y conseguir lo que todos queremos que es conseguir que la M-50 afecte lo menos posible al bienestar de los vecinos y al medio ambiente de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En efecto ese es un Estudio de Viabilidad en el que vienen tres alternativas pero la más agresiva de las alternativas es la uno pero le voy a leer lo que dice el Estudio de Viabilidad, entre otras muchas burradas, con perdón, “Si añadimos a todo esto la afección del costo de la obra en la alternativa 1, esta es la que parece decantarse como la más idónea, proponiendo a esta alternativa 1 como elegida para la M-50”. Es decir, el estudio de viabilidad tiene tres alternativas pero elige una y es la alternativa 1; en efecto es un estudio que ha aprobado la Comunidad de Madrid y esta ha elegido una alternativa y lo que hay que procurar es que cambie el estudio. Por supuesto, el Ayuntamiento desde sus servicios técnicos está preparando sus alegaciones o que entiende que es hasta ilegal y cuando nos ha aprobado un Plan Parcial en Tempranales donde nos exige una serie de dotaciones de parque, luego machaque esas dotaciones de parque con la M-50. Pero es que este estudio está muy poco pensado, yo no sé si realmente la Comunidad de Madrid se ha dado cuenta de lo que ha publicado, es un estudio que llega a decir que la M-50 por la tapia de la Dehesa es buena medio ambientalmente para la Dehesa porque la protege. Es un estudio que llega a decir que la alternativa 3, que va por detrás de La Granjilla, hace más ruido que la alternativa 1 que va junto a las viviendas de Dehesa Vieja. Es un estudio que en sus mapas de afección acústica y de afección urbanística define Dehesa Vieja como uso agrícola, ganadero y forestal; Dehesa Vieja, Tempranales y hasta Valdelasfuentes en Alcobendas para la Comunidad de Madrid es de uso agrícola, ganadero y forestal. Este estudio que no tiene puesto bien ni siquiera el título porque pone Comunidad de Comunidad, es una chapuza integral, yo entiendo que para ustedes es muy difícil plantear alguna defensa sobre este estudio; por supuesto, están en contra y por eso van a votar a favor pero entiendo que es difícil dar la cara por la Comunidad de Madrid cuando se ha gastado el dinero de todos los contribuyentes en hacer esto pero, bueno, lo importante es que se le dé la importancia que tiene, es decir, que dice, según la Comunidad de Madrid al día de hoy, la alternativa 1 es la elegida, por cierto, ha dicho que el Partido Popular está en contra de la A-1, seguro que a los vecinos de San Sebastián de los Reyes están encantados de saber lo que opina el Partido Popular de la alternativa 2 y 3; yo lo he dicho al inicio de la moción “gravemente perjudiciales” las tres, ninguna de las tres cuenta con el apoyo del Gobierno de San Sebastián de los Reyes, pero, en cualquier caso, lo importante es estar de acuerdo en que este estudio no puede seguir adelante, este estudio hay que cambiarlo, hay que cambiar las premisas y, sobre todo, hay que cambiar los objetivos porque este estudio tiene un objetivo claro, decir que la M-50 mejor y ambientalmente más – digamos -  favorable, que es una barbaridad, pues casualmente resulta ser la más barata. Resulta que las cosas si se quieren hacer bien normalmente no salen baratas y a lo mejor ese es el debate, si la M-50 hay que tragarla pero a qué precio; y depende de lo que cueste la M-50 ¿merece la pena pagarlo? Primero vamos a ver cuál es la M-50 buena y que se evalúe cuánto cuesta y no como este estudio que el estudio de coste que hace, lo hace de manera somera y poco fundamentada, que es el objetivo principal del estudio de viabilidad. Según el art. 227 para poder sacar a concurso la concesión de una obra pública se tiene que hacer un estudio de viabilidad que diga que se puede, que para la empresa adjudicataria va a ser rentable, pues para la empresa adjudicataria va a ser rentable si es lo suficientemente barata. A lo mejor resulta que hay que pensar de otra manera. Desde luego nosotros no vamos a anteponer ni los intereses de una empresa, ni los dineros, por eso creo que se tiene que establecer ese debate sobre el coste e infraestructura; ni dilapidar los dineros de la Comunidad de Madrid o del Ministerio de Fomento sobre si a ese precio merece la M-50 o no. 


Lo que tenemos claro y es lo que se propone aquí es que esta M-50 ¡no! En eso estamos de acuerdo y la que se haga sea con un túnel y en el sitio adecuado, es decir, no una vez que ha pasado por encima de las viviendas prácticamente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, no sé si ha entendido mi intervención. Vamos a votar a favor de la moción ¿le parece mal? ¿Tenemos que ser más claros? Vamos a votar a favor de la moción que proponen ustedes. 

No quiero crispar más el ambiente por eso le ruego que, por favor, vamos a evitar toda crispación, vamos a ejercer nuestro derecho, vamos a hacer nuestro trabajo, vamos a hacer las correspondientes alegaciones e invito a todos a que hagan alegaciones. 

Habla usted de defensa del estudio, que si nosotros íbamos a defender el estudio… Mire usted, la única defensa que tenemos este Grupo de Concejales son los vecinos de San Sebastián de los Reyes y el respaldo de los votos, esa es la defensa que tenemos y si no creemos en una propuesta lo votamos y punto, y no pasa absolutamente nada. 

Le vuelvo a reiterar por si no se han enterado, estamos a favor de la alternativa propuesta porque, entre otras cosas, yo ya en los medios de comunicación que, por cierto, al Grupo Popular no le han facilitado tan siquiera ese estudio, también dejar muy claro que si tienen voluntad de consensuar todo con nosotros o por lo menos estos temas que consideramos lo suficientemente importante, por favor, tenga en cuenta nuestra opinión porque a lo mejor puede ser incluso la misma que la suya. Oficialmente no nos han dado la documentación, es decir, el Estudio de Viabilidad. Lo único que proponemos, como hemos actuado personalmente con el Presidente de esta Corporación cuando ante la misma Consejería de Infraestructuras y Transportes los dos fuimos a ver al Consejero en relación con a las estaciones de Metro, ¡vamos a actuar de la misma forma! Nuestra puerta la tiene abierta y nuestra mano extendida siempre y cuando tenga en cuenta nuestra opinión. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No les he facilitado copia como no le he facilitado copia a ningún otro Concejal. La documentación técnica está en manos de los Servicios Técnicos y a su entera disposición para quien quiera ir a verla, es decir, no hemos negado el acceso en absoluto a eso pero tampoco nos han pedido una copia. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le estoy pidiendo el mismo tratamiento que lo que pasó a principios de año con el Metro, en principio había dos estaciones y al final ha habido tres.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): A mí me hubiese gustado también por parte de la Comunidad de Madrid el mismo tratamiento que cuando se hizo el Metro que antes de aprobar el Estudio vinieron a vernos, por lo menos, dos veces. 


Finalizadas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 
Nº 14.- RUEGOS Y PREGUNTAS. Se formulan los siguientes: 

Sra. Esteban Raposo (PP): Voy a efectuar un ruego con destino al Concejal de Economía y Hacienda. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Ya lo daba por hecho. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Recientemente la Concejalía de Economía y Desarrollo Local ha editado la Guía de Compras por Sanse 2005, la cual se está distribuyendo a todos los vecinos del municipio. 

El Grupo Popular, sin entrar en estos momentos a valorar el diseño, elaboración e incluso financiación de la misma, quiere hacer hincapié en el contenido ya que, una vez más, como se ha indicado en otros Plenos, no se atiende a todo el pequeño comercio como se debería. 

En la cita guía no sólo faltan comercios por incluir de las zonas comerciales sino que aparecen algunos que han tenido que cerrar su negocio. Usted, mejor que nadie, Sr. Concejal, debería saber la problemática del comercio minorista, no puede ni debe estar al servicio del Ayuntamiento, es éste el que tiene que estar al servicio de él, por eso no entendemos que no se incluyan comercios en la guía por el hecho de no haber remitido un cuestionario, máxime cuando el mismo no se ha hecho llegar a aquellos que, según su criterio, cumplían una serie de requisitos que no han consensuado con el tejido social. 


Por todo ello, este Grupo Popular ruega una vez más se tenga en consideración a los comerciantes como se merecen y más concretamente a las Asociaciones de Comerciantes creadas al efecto, como son los Centros Comerciales Abiertos que aparecen en la mencionada guía. A su vez, le sugerimos que tomen nota del slogan que hace referencia al comercio urbano “Siempre a tu lado, por confianza, por profesionalidad, atención y cercanía”. Los comerciantes cumplen todos los calificativos, a usted le falta por cumplir el último señalado, la cercanía. 
Sr. Sánchez Rico (PP): En relación al Decreto nº 1283/05, leído anteriormente en el apartado de Control de la Gestión Municipal, que hace referencia a la regularización del IPC de la empresa que realiza el servicio de recogida de vehículos o más coloquialmente el servicio de grúa, y solo para hacer un poco de memoria histórica de este expediente que viene del año 2001. 


El expediente data del 4 de julio de 1995 con la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A. El plazo – les recuerdo – era de un año con una prórroga máxima de 5 años, es decir, que vencía el 5 de julio de 2001. Recordarles que desde el 5 de julio de 2001 se está realizando el servicio de recogida de vehículos pero sin ningún contrato, sin ninguna cobertura y no entendemos por qué se permite esta situación estando en octubre de 2005. 

La siguiente noticia que se tiene, una vez vencidos todos los plazos legales, es el concurso que saca el Equipo de Gobierno en el Pleno del mes de mayo de 2004 aprobando el pliego de cláusulas reguladoras y publicándolo y a cuya apertura de plicas sólo se presentó una empresa, la cual, aburrida por no adjudicarla el contrato siendo el único licitador y cumpliendo el pliego, presentó un desistimiento en el Pleno de enero de 2005 renunciando al concurso; por lo tanto, quedaba desierto. Entendemos la posición de la empresa pidiendo el desistimiento para la prestación del servicio que se está realizando dado que el problema viene generado por la falta de rigor de este Equipo de Gobierno.

Con estos antecedentes, paso a leer el siguiente ruego: Que este Equipo de Gobierno, de una vez por todas, se decida a realizar el concurso de recogida de vehículos para así poner fin a esta situación tan irregular y conseguir dar un servicio público que nos merecemos todos los ciudadanos de este municipio y no estar con los servicios que se contrataron dadas las necesidades que había en el año 1995. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Por favor, Sr. Presidente, más que un ruego es una aclaración.
Sra. Esteban Raposo (PP): Es un ruego, no le pregunto nada porque estoy suficientemente informada del tema. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Pido la palabra para hacer una aclaración o hago un ruego in voce. In voce le pido la palabra para aclarar determinados términos que se han vertido en este ruego sobre una guía que se acaba de editar. 

Sr. Alcalde-Presidente: Cuando yo pido a todos ustedes si tienen algún ruego o pregunta es cuando me lo tienen que decir porque estoy convencido que si le doy la palabra al Sr. González automáticamente vamos a entrar en un debate. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Sr. Presidente, yo le pido que si el Reglamento prohíbe que in voce yo ahora pida la palabra para hablar sobre la guía.

Sr. Alcalde-Presidente: El Reglamento no contempla eso. Yo le digo que en el próximo Pleno haga usted una moción sobre este asunto o lo que sea.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En el próximo Pleno traeré un ruego para aclarar los términos porque yo lo que pretendía aclarar aquí son una serie de mentiras que se han vertido aquí y que no se corresponden con la realidad. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Dos preguntas sobre un tema que ha llenado de crispación por la gran dimensión mediática que ha tenido, la gran repercusión que ha cobrado en los medios de comunicación locales. 

Antes de efectuar la pregunta, me felicito por la escasa crispación que se ha generado en este Pleno, creo que esa debe ser la norma, desgraciadamente mi pregunta va hacia un tema que no se ha referido en esos términos. 

Recientemente diversos medios de comunicación han difundido una información que es falsa, sobre un suceso ocurrido en San Sebastián de los Reyes; el robo de una primera piedra, esto es, la urna que simboliza el inicio de obra; en este caso del edificio destinado a la Seguridad del Municipio. 

La información divulgada sobre tal supuesto robo, deteriora la imagen de quienes precisamente velan por la tranquilidad de todos los vecinos, los funcionarios de Policía que ocuparán finalmente el edificio donde supuestamente se ha robado. 


Por su talante despreciativo, las declaraciones que acompañan la información hacen mofa del Gobierno Municipal y de sus actos institucionales, faltando el respeto al Gobierno y a quienes éste representa: los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Pero, además, la divulgación de noticias así, anécdotas en sí mismas, cogen trascendencia por su utilización interesada y contribuyen a deteriorar la imagen de toda la ciudad y de todos cuantos aquí convivimos. 

No sí vamos a acabar todos riéndonos mucho.

Sr. Fernández Mateo (PP): En el próximo Pleno.

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): No, en este. 


Pues bien, lamentablemente, este falso robo ha sido difundido mediante un comunicado del Partido Popular acompañado de unas declaraciones de su portavoz y posible candidato a Alcalde, en las que se regodea, nada sorprende puesto que habitualmente el lenguaje con que el portavoz del PP se refiere a las obras y servicios de que disfrutan los vecinos de Sanse es términos reiterados, una y otra vez, hasta en este mismo salón de Pleno, recordarán todos los presentes, de tercermundistas, chapuzas, vergonzosos, estoy repitiendo, etc., justo curiosamente para todo aquello que contrariamente llena de orgullo a los vecinos como el tercermundista polideportivo, nuestros tercermundistas festejos, según los comunicados del PP llenos de sombras, que no sé a qué elucubración se refieren con eso cuando son unos festejos llenos de luz y de color, o el buen cuidado de nuestros parques y jardines y mantenimiento de la ciudad por citar algunos, esos que hacen esas fotitos curiosas. 

El daño que causa esta terminología y declaraciones falsas, como las que comentamos, no es intencionado, no puedo creer que se quiera hacer daño por hacerlo. Como tampoco puedo aceptar de ninguna manera que pudiera ser producto de una política deformativa del PP hecha a conciencia, basada en lanzar bulos, denuncias falsas, ir a tontas y a locas sin comprobar los hechos ni enterarse de nada. No puedo creerlo de quien dice aspirar a administrar los intereses de los ciudadanos ni, la verdad, tengo ninguna prueba de ello. Por esto, las siguientes preguntas: La primera, si puede informarse sin margen de duda de que el día de los Santos Inocentes es el 28 de diciembre y ningún otro. Y la segunda, se mire a ver si puede ser el echar una mano al Grupo del PP para que además de invocar a Woddy Allen y al Escorpión Hipnotizador cuente con los servicios del Inspector Clouseau, la Pantera Rosa, Mortadelo y Filemón o incluso Torrente para la búsqueda de la famosa piedra perdida. No sé si tiene respuesta. 
Sr. Alcalde-Presidente: Yo la respuesta que quiero dar. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): ¿A quién dirige la pregunta?
Sr. Alcalde-Presidente: Al Equipo de Gobierno. Al margen del gracejo que pueda resultar en esta historia, yo lo que quiero es trasladar a la ciudadanía una opinión clara, y es la carta de la empresa que dice: “Como contestación a la conversación mantenida con ustedes, comunicamos que la primera piedra se encuentra en nuestros almacenes a su disposición para depositarla donde nos indiquen. El procedimiento habitual, por motivos de seguridad, después del acto de colocación de la primera piedra, esta se trasladó hasta nuestros almacenes porque se iniciaban los trabajos de movimientos de tierra.” Es decir, es un tema que habiendo preguntado por la piedra, pues se les habría dicho donde estaba, o sea, que no hace falta hacer todas estas cuestiones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No sé, porque poner la primera piedra para llevársela al día siguiente. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tienen que meter las máquinas. Esto se suele hacer en todos los sitios. Es un acto simbólico lo de la primera piedra. En cualquier caso, a mí no me parece mal poner un poco de humor a la política pero sin que esto suponga un escarnio habitual.

Con esto damos por finalizado el Pleno. Había una pregunta que quedó pendiente en el Pleno anterior, pero no veo a los que tenían que formularla, no sé si están aquí, si no están levantamos la sesión y muchas gracias a todos. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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